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INSTITUTO NICARAGÜENSE 
DE LA PESCA Y ACUICULTURA 

Reg. 2025-1259 - M. 1803924 - Valor C$ 725.00 

CERTIFICACION 

LA SUSCRITA REGISTRADORA DEL INSTITUTO 
NICARAGÜENSE DE LA PESCA Y ACUICULTURA 
"INPESCA" CERTIFICA: EL ACUERDO 
EJECUTIVO Y LA ACEPTACIÓN DEL MISMO 
QUE LITERALMENTE DICE: 

INSTITUTO NICARAGUENSE DE LA PESCA Y 
ACUICULTURA 

INPESCA 

LICENCIA DE PESCA INDUSTRIAL RNPA-LP-233 

ACUERDO EJECUTIVO -PA-No. 004-2025 

CONSIDERANDO 
I 

Que el señor JAVIER IGNACIO SÁNCHEZ 
CALERO identificado con cédula de identidad 
nicaragüense número dos ocho uno guión dos uno 
cero seis siete cero guión cero cero uno seis J (281-
210670-00161), actuando en su carácter de apoderado 
general de la empresa TUMBACO FISHING 
INDUSTRIES, SOCIEDAD ANÓNIMA "TFI", 
mediante comunicación de fecha veinte de mayo del 
año dos mil veinticinco presentó ante el INPESCA 
solicitud de renovación de Licencia Especial de 
Pesca RNPA-LP-233 para el aprovechamiento del 
recurso ATUN en la Zona Económica Exclusiva (ZEE) 
de Nicaragua y en la zona de la Alta Mar donde la 
Comisión Interamericana del Atún Tropical (CIAT) 
es responsable de la conservación y ordenación de 
los atunes y otras especies marinas en el OCEANO 
PACIFICO ORIENTAL (OPO), mediante el uso de 
UNA embarcación pesquera denominada ANDREA 
1 RNPA-P.P.1-477, la cual utilizará el arte de pesca 
RED DE CERCO, contenida en el Acuerdo Ejecutivo 
-PA-No. 011-2022. La empresa TUMBACO FISHING 
INDUSTRIES, SOCIEDAD ANÓNIMA "TFI", es una 
sociedad debidamente constituida y existente 
de conformidad con las leyes de la República 
de Nicaragua, e inscrita bajo el número l de la 
Cuenta Registra! número MG00-22-00 l 986. El 
señor JAVIER IGNACIO SÁNCHEZ CALERO 
acredita su representación con Escritura Pública 
Número Ochenta y Cinco (85) " Poder General 
de Administración" autorizado por el Abogado y 
Notario Público Meyling Zulema Sampson Espino 
el día once de mayo del año dos mil veintiuno, 

inscrita bajo el Número: 4 de la Cuenta Registra!, 
Número Registro Unico: MC-3CAIHV . 

11 
Que la Licencia Especial de Pesca otorgada 
mediante Acuerdo Ejecutivo PA NO. 026/2015 
provine de cesión de derechos que le hiciera la 
empresa Nicaraguan Tilapia, Sociedad Anónima 
(NICALAPIA) a la empresa Tumbaco Fishing 
Industries, S. A. (TFI), dicha licencia fue 
modificada mediante Acuerdo Ejecutivos PA No. 
033/2015 y 020/2016, así mismo, fue renovada 
mediante Acuerdo Ejecutivos PANO. 006/2017, 
002/2019, 011/2022. 

111 
Que se hicieron las consultas respectivas a las 
áreas técnicas y financieras de éste instituto las que 
fueron positivas para el solicitante, según consta en 
correos electrónicos enviados por: A) la Dirección 
de Investigación Pesquera (DIP) el día veinte de 
mayo del año dos mil veinticinco, B) el Área de 
Cartera y Cobro de la Dirección Administrativa 
Financiera del INPESCA el día veinte de mayo 
del año dos mil veinticinco, C) la Dirección de 
Monitoreo Vigilancia y Control (DMVC) el día 
veinte de mayo del año dos mil veinticinco 

IV 
Que actualmente la empresa TUMBACO FISHING 
INDUSTRIES, SOCIEDAD ANÓNIMA "TFI" 
es arrendataria de la embarcación a poner en 
operaciones bajo el amparo de la presente licencia 
según consta en: 1) Escritura Pública Número 
Cincuenta y Siete (57) " Protocolización de 
Contrato de Arrendamiento con opcion a compra de 
la embarcación Andrea l" autorizada el veintiséis 
de julio del año dos mil veintiuno ante los oficios 
del Abogado y Notario Público María Inés Salís 
Mayorga, de la embarcación (ANDREA 1 RNPA­
P.P.I-4 77). 

V 
Que la capacidad de acarreo de 2 , l 70 M3 (Dos 
Mil Ciento Setenta Metros cúbicos) que utiliza 
la embarcación ANDREA l RNPA-PPI-4 77 está 
compuesta por 766 M3 (Setecientos Sesenta y 
Seis Metros cúbicos) de la cuota de acarreo 
de Nicaragua Registrada ante la Comisión 
Interamericana de Atún Tropical (CIAT) y por 
l ,404 M3 (Un Mil Cuatrocientos Cuatro Metros 
Cúbicos) de la capacidad propia de acarreo 
que tiene la empresa TUMBACO FISHING 
INDUSTRIES, SOCIEDAD ANÓNIMA y que 
aparecen registrados en el Registro Regional de 
Buques de la CIAT bajo el Capítulo de Nicaragua, 
según constancia emitida por el INPESCA, el 
día ocho de septiembre del año dos mil quince. 
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POR TANTO: 
En uso de sus facultades, las disposiciones legales 
citadas y con fundamento en lo dispuesto en el 
Artículo 102 Cn.; Ley 290 Ley de Organización, 
Competencia y Procedimiento del Poder"; 
Ejecutivo con reformas incorporadas, publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial No. 35 del 22 de 
Febrero del 2013; Ley 612, Ley de Reforma y 
Adición a la Ley 290, Ley de Organización, 
Competencia y Procedimiento del Poder 
Ejecutivo, publicada en La Gaceta, Diario Oficial 
No. 20 del 29 de enero del año 2007; Ley 678, 
Ley General del Instituto Nicaragüense de la 
Pesca y Acuicultura, publicada en La Gaceta, 
Diario Oficial No. 106 del 09 de junio del año 
2009 y su reforma; Ley 1103, Ley de Reforma 
a la Ley 678 , publicada en La Gaceta, Diario 
Oficial No. 13 del 21 de enero de 2022; Ley 
489, Ley de Pesca y Acuicultura, publicada en 
La Gaceta, Diario Oficial No. 251 del 27 de 
diciembre del año 2004 y el Decreto 009-2005, 
Reglamento de la Ley de Pesca y Acuicultura, 
publicado en La Gaceta, Diario Oficial No. 40 
del 25 de febrero del año 2005 y sus reformar; 
Decreto Presidencial y Decreto Presidencial Nº 
09-2019, Disposiciones para la Pesca de Atunes, 
Especies afines y Asociadas, publicado en La 
Gaceta, Diario Oficial Nº 67 del 04 de abril de 
2019 el suscrito Director General; 

ACUERDA: 

PRIMERO: Otorgar a la empresa TUMBACO 
FISHING INDUSTRIES, SOCIEDAD ANÓNIMA 
"TFI", renovación de Licencia Especial 
de Pesca RNPA-LP-233 otorgada mediante 
Acuerdo Ejecutivo -PA-No. 011-2022, para el 
aprovechamiento del recurso ATUN en la Zona 
Económica Exclusiva (ZEE) de Nicaragua y 
en la zona de la Alta Mar donde la Comisión 
Interamericana del Atún Tropical (CIAT) es 
responsable de la conservación y ordenación de 
los atunes y otras especies marinas en el OCEANO 
PACIFICO ORIENTAL (OPO) mediante el uso de 
UNA embarcación pesquera denominada ANDREA 
1 RNPA-P.P.I-477, la cual utilizará la cantidad 
de 2,170 M3 (Dos Mil Ciento Setenta Metros 
Cúbicos), de cuota de acarreo y que está compuesta 
por: 766 M3 (Setecientos Sesenta y Seis Metros 
cúbicos) de la cuota de acarreo de Nicaragua 
Registrada ante la Comisión Interamericana de 
Atún Tropical (CIAT) y por 1,404 M3 (Un Mil 
Cuatrocientos Cuatro Metros Cúbicos) de la 
capacidad propia de acarreo que tiene la empresa 
TUMBACO FISHING INDUSTRIES, SOCIEDAD 
ANÓNIMA "TFI", y que aparecen registrados en 
el Registro Regional de Buques de la CIAT bajo el 

Capítulo de Nicaragua. La embarcación pesquera 
que estará bajo el amparo de la presente Licencia 
será la embarcación denominada ANDREA 1 
RNPA-P.P.I-477, la cual será autorizada a faenar 
mediante el respectivo Permiso de Pesca emitido 
anualmente. 

SEGUNDO: El titular de la Licencia Especial 
de Pesca una vez que acepte los términos de la 
presente renovación por medio de éste Acuerdo 
Ejecutivo, queda sujeto al cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en la Ley Nº 489 "Ley 
de Pesca y Acuicultura", publicada en la Gaceta 
Diario Oficial Nº 251 del 27 de diciembre del 
año 2004, el Decreto 009-2005 Reglamento de la 
Ley de Pesca y Acuicultura" publicado en la Gaceta 
Diario Oficial Nº 251 del 25 de febrero del año 
2005 sus reformas, el Decreto Presidencial Nº 
09-2019 "Disposiciones para la Pesca de Atunes, 
Especies afines y Asociadas" Publicado en La 
Gaceta Diario Oficial Nº 67 del 04 de abril de 
2019, la Ley Nº 987 "Ley de reformas y adiciones 
a la Ley Nº 822 Ley de concertación Tributaria" 
publicada en la Gaceta Nº 41 del 28 de febrero 
del año dos mil diecinueve, en la Normativa 
Técnica Nicaragüense de Artes y Métodos de 
Pesca (NTON), en los Convenios Internacionales 
ratificados por Nicaragua, en las disposiciones 
técnicas emitidas por los Organismos Regionales 
de Ordenación Pesquera (OROPs) de las que 
Nicaragua es parte, así como demás normativas 
nacionales e internacionales que rijan al sector 
y que pudieran adoptase . 

TERCERO: El INPESCA tiene potestad para 
establecer en forma regular y periódica las 
medidas de ordenamiento pesquero necesarias 
para mantener la industria sostenible, a las 
cuales el titular de la Licencia debe sujetarse. 
La falta de pago de los cánones establecidos en 
la Legislación correspondiente será causal de 
cancelación de la presente Licencia. 

CUARTO: La empresa TUMBACO FISHING 
INDUSTRIES, SOCIEDAD ANÓNIMA "TFI" 
titular de la presente Licencia Especial de 
Pesca y que hará uso de la cuota de acarreo que 
tiene el Estado de Nicaragua registrada ante 
la Comisión Interamericana del Atún Tropical 
(CIAT) correspondiente a 766 M3 (Setecientos 
Sesenta y Seis Metros cúbicos), asignados en 
éste acto, NO podrá llevarse consigo dicha cuota 
de acarreo al momento que se decida cancelar 
la Licencia Especial de Pesca; igualmente, no 
podrá prestar o transferir dicha cuota a ningún 
país, entidad o embarcación; sin embargo, los 
1,404 M3 (Un Mil Cuatrocientos Cuatro Metros 
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Cúbicos) de la capacidad propia de acarreo 
que tiene la empresa TUMBACO FISHING 
INDUSTRIES, SOCIEDAD ANÓNIMA "TFI", y 
que aparecen registrados en el Registro Regional 
de Buques de la Comisión Interamericana del Atún 
Tropical (CIAT) bajo el Capítulo de Nicaragua, 
asignados en la presente Licencia Especial de 
Pesca SI podrán ser llevados consigo por la 
empresa TUMBACO FISHING INDUSTRIES, 
SOCIEDAD ANÓNIMA "TFI", al momento que 
decida cancelar la Licencia Especial de Pesca 
otorgada en este acto. 

QUINTO: Mientras en Nicaragua no existan 
plantas que reúnan las condiciones para procesar 
el producto capturado, se autoriza a que el 
licenciatario decida el país de destino de su 
producto. 

SEXTO: Si la Empresa TUMBACO FISHING 
INDUSTRIES, SOCIEDAD ANÓNIMA "TFI" 
decide renunciar a la Licencia Especial de 
Pesca otorgada en este Acuerdo, deberá cumplir 
adicionalmente a lo establecido en la Ley Nº 
489 "Ley de Pesca y Acuicultura", y el Decreto 
Presidencial Nº 09-2019, con las siguientes 
obligaciones: 

a) Solvencia económica del pago APICD de la CIAT. 

b) Solvencia económica de la Dirección General 
de Ingresos, Dirección General de Transporte 
Acuático del Ministerio de Transporte e 
Infraestructura y del INPESCA. 

SÉPTIMO: El término de duración de la 
presente Licencia Especial de Pesca para el 
aprovechamiento especial del recurso ATUN es 
de tres (3) años renovables, siempre y cuando 
el Titular cumpla con lo establecido en el presente 
Acuerdo Ejecutivo y con lo dispuesto en la Ley de 
la Materia y conexas y su vigencia inicia a partir 
inicia a partir del DIEZ DE JUNIO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICINCO HASTA NUEVE DE JUNIO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTIOCHO, la expedición de 
la Certificación del presente Acuerdo Ejecutivo 
emitida por el Responsable del Registro Nacional 
de Pesca y Acuicultura (RNPA), constituirá el 
título de la Licencia . 

Notifíquese éste Acuerdo Ejecutivo al interesado, 
por medio de la Dirección de Ordenación Pesquera 
y Acuícola (DOPA) del Instituto Nicaragüense de 
la Pesca y Acuicultura (INPESCA), para todos 
los fines de Ley. 

Dado en la ciudad de Managua, República de 

Nicaragua, a los nueve días del mes de junio del 
año dos mil veinticinco. (f) EDWARD ALEXANDER 
JACKSON ABELLA DIRECTOR GENERAL 
Firma ilegible, Hay un sello redondo que en su 
parte superior se lee Instituto Nicaragüense de la 
Pesca y Acuicultura y en su parte inferior se lee 
Nicaragua y en su parte central se lee Dirección 
General y se observa el escudo de Nicaragua; 
INSERCION: "Managua, 23 de Junio del año 
2025. Licenciado Edward Jackson Director General 
Instituto Nicaragüense de Pesca y Acuicultura 
(INPESCA) Su despacho Estimado Licenciado 
Jackson: Soy Javier Ignacio Sánchez Calero, de 
generales en Autos, por este medio informo que el 
día diecisiete de Junio del año dos ml veinticinco, 
he sido notificado mediante comunicación con 
Referencia DOPA/MMG/1026/06/2025, de 
LICENCIA ESPECIAL DE PESCA RNPA-LP -
233 conteniendo ACUERDO EJECUTIVO - PA­
N o. 004-2025, de fecha nueve de Junio del año 
dos mil veinticinco, otorgado por esa Autoridad, 
mediante el cual se otorga a mi Representada la 
Empresa TUMBACO FISHING INDUSTRIES 
SOCIEDAD ANONIMA, RENOVACION DE 
LICENCIA DE PESCA INDUSTRIAL PARA 
EL APROVECHAMIENTO DEL RECURSO DE 
ATUN EN LA ZONA PESQUERA NACIONAL 
CORRESPONDIENTE AL OCÉANO PACÍFICO, 
mediante el uso de UNA embarcación pesquera 
denominada ANDREA 1, asignándose la cantidad 
de 2,170 M3 (Dos mil Ciento Setenta Metros 
Cúbicos ), de los cuales 766 M3 (Setecientos 
Sesenta y Seis Metros Cúbicos) corresponden a la 
cuota de acarreo que tiene Nicaragua Registrada 
ante la Comisión Interamericana de Atún Tropical 
(CIAT) y 1,404 M3 de la capacidad propia de 
acarreo que tiene la empresa Tumbaco Fishing 
Industries, Sociedad Anónima y que aparecen 
registrados en el Registro Regional de Buques 
de la Comisión Interamericana de Atún Tropical 
(CIAT) bajo el capítulo de Nicaragua. Estando en 
tiempo y forme y en cumplimiento a lo establecido 
en la Ley No. 489 "Ley de Pesca y Acuicultura", 
Decreto No. 009-2005, Reglamento de la Ley de 
Pesca y Acuicultura", y "Decreto Presidencial 
No. 09-2019 "Disposiciones para la Pesca de 
Atunes, Especies Afines y Asociadas", publicado 
en la Gaceta No. 67 del 04 de abril del año 2019, 
expreso la Aceptación del Acuerdo Ejecutivo PA­
NO. 004-2025 y conforme lo establecido en el 
Arto. 240 de la Ley No. 987 "Ley de Adiciones y 
Reformas a la Ley No. 822 "Ley de Concertación 
Tributaria", publicada en La Gaceta No. 41 
del 28 de febrero del año 2019 y el Acuerdo 
Ministerial 006-2024 "Actualización de la 
Tarifa del impuesto de timbres fiscales (ITF)", 
de fecha dieciocho de Diciembre del año 2024, 
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presento ante esa autoridad los timbres por el 
valor de Diecinueve Mil Setecientos Sesenta y 
Seis Córdobas (C$ 19,766.00), a fin de que me 
sea otorgada la Certificación correspondiente y 
emitido el nuevo Permiso de Pesca a favor de 
la Embarcación Andrea 1. Tengo lugar señalado 
para notificaciones. Atentamente. (F) ilegible 
Javier Sánchez Calero Representante Legal Ce: 
Dr. Roberto Chacón / Asesor Legal INPESCA 
Lic. Brenda Brenes /Ca-Directora General Lic. 
Marisol Mendieta /Dirección Ordenamiento 
Pesquero y Acuícola- DOPA -INPESCA" 
FIN DE LA INSERCIÓN. Es conforme sus 
originales y a solicitud del interesado, en la 
ciudad de Managua, a los veinticuatro días de 
junio del año dos mil veinticinco. (f) MARISOL 
MENDIETA GUTIÉRREZ DIRECTORA, DIRECCIÓN 
DE ORDENACIÓN PESQUERA Y ACUÍCOLA (DOPA), 
INPESCA. 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 

Reg. 2025-01452 - M. 6325215 - Valor C$ 290.00 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 
CERTIFICACIÓN DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito REGISTRADOR PÚBLICO NACIONAL 
DE DERECHOS DE AGUA Y DE PRESTADORES 
DE SERVICIOS (RPNDAPS) de la AUTORIDAD 
NACIONAL DEL AGUA (ANA), institución creada por 
disposición de la Ley N.º 620 «Ley General de Aguas 
Nacionales» publicada en La Gaceta, Diario Oficial N.º 
169 del cuatro de septiembre del dos mil siete, Ley N. 0 

1046 «Ley de Reforma a la Ley N. 0 620, Ley General de 
Aguas Nacionales» publicada en La Gaceta, Diario Oficial 
N.º 217 del veintitrés de noviembre del dos mil veinte, y 
Resolución Administrativa N. 0 140-2019 «Nombramiento 
del Registrador Público Nacional de Derechos de Agua», 
emitida el veinte de diciembre del dos mil diecinueve; 
CERTIFICA que bajo el Número Perpetuo cero, cero, tres, 
dos (0032), Folios cuarentaitrés (43) al cuarentaicinco 
( 45), Tomo VI, del Libro de Inscripción de Permisos de 
Vertidos que lleva el REGISTRO PÚBLICO NACIONAL 
DE DERECHOS DE AGUA Y DE PRESTADORES DE 
SERVICIOS se encuentra inscripción de la Resolución 
Administrativa N. 0 RAE-ANA-DGRH-0223-2025 a favor 
de la sociedad mercantil COMERCIALIZADORA DE 
MANÍ, S.A., inscripción que íntegra y literalmente dice: 
PARTES CONDUCENTES.-

RPNDAPS-LIPV-IPV-0032-2025 

Que vista la solicitud presentada el dieciocho de agosto del 
dos mil veinticinco por el ingeniero Joaquín Zavala Kalthoff 
en calidad de Apoderado General de Administración de la 
sociedad mercantil COMERCIALIZADORA DE MANÍ, 

S.A. constituida a través de Escritura Pública número 
trece (13) suscrita el uno de noviembre de mil novecientos 
noventaiuno ante los oficios notariales de la licenciada 
Claudia Frixione Miranda, y cuya representación la acredita 
a través de Testimonio de Escritura Pública número 
veintidós (22) suscrita el treintaiuno de julio del dos mil 
veinte ante los oficios notariales del licenciado Charmian 
Acevedo Bolaños, con objeto de registrar Resolución 
Administrativa N. 0 RAE-ANA-DGRH-0223-2025 de 
Permiso de Vertido. 

Así en exposición escrita que presenta el compareciente 
y yo el Registrador en vista de lo expuesto RESUELVO: 

PRIMERO. Inscribir la Resolución Administrativa N. 0 

RAE-ANA-DGRH-0223-2025 de «Permiso de vertido 
a favor de Comercializadora de Maní, S.A.» emitida el 
veinticinco de julio del dos mil veinticinco y notificada 
a representantes de dicha sociedad el dieciocho de agosto 
del dos mil veinticinco. El derecho otorgado posee una 
vigencia de CINCO (05) AÑOS a partir del momento de 
su notificación. 

SEGUNDO. El sistema de tratamiento de aguas residuales 
(STAR) designado «STAR Operaciones» se circunscribe en 
la cuenca N. 0 64 denominada «Entre Volcán Cosigüina 
y Río Tamarindo», demarcado en el municipio de El 
Realejo, departamento Chinandega, específicamente en 
las coordenadas UTM WGS84 482640 E - 1389515 N. 

TERCERO. Refrendar el vertimiento sobre el punto 
designado «STAR Operaciones» se circunscribe en la 
cuenca N. 0 64 denominada «Entre Volcán Cosigüina 
y Río Tamarindo», demarcado en el municipio de El 
Realejo, departamento Chinandega, específicamente en 
las coordenadas UTM WGS84 482652 E - 1389558 N 
con un volumen máximo de vertido anual de 4817 ,00 m3. 
La génesis del vertido es RESIDUAL DOMÉSTICO. El 
cuerpo receptor corresponde a URBANO, RIEGO DE 
ÁREAS VERDES, Aguas Tipo 2. 

CUARTO. El sistema de tratamiento de aguas residuales 
(STAR) designado «STAR-Blanqueadora» se circunscribe 
en la cuenca N. 0 64 denominada «Entre Volcán Cosigüina 
y Río Tamarindo», demarcado en el municipio de El 
Realejo, departamento Chinandega, específicamente en 
las coordenadas UTM WGS84 482656 E - 1389929 N. 

QUINTO. Refrendar el vertimiento sobre el punto 
designado «STAR-Blanqueadora» se circunscribe en la 
cuenca N. 0 64 denominada «Entre Volcán Cosigüina 
y Río Tamarindo», demarcado en el municipio de El 
Realejo, departamento Chinandega, específicamente en 
las coordenadas UTM WGS84 482641 E - 1389921 N 
con un volumen máximo de vertido anual de 12 899,00 
m3

• La génesis del vertido es RESIDUAL DOMÉSTICO. 
El cuerpo receptor corresponde a URBANO, RIEGO DE 
ÁREAS VERDES, Aguas Tipo 2. 
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SEXTO. El sistema de tratamiento de aguas residuales 
(STAR) designado «STAR-Blanqueadora» se circunscribe 
en la cuenca N. 0 64 denominada «Entre Volcán Cosigüina 
y Río Tamarindo», demarcado en el municipio de El 
Realejo, departamento Chinandega, específicamente en 
las coordenadas UTM WGS84 482659 E - 1389721 N. 

SÉPTIMO. Refrendar el vertimiento sobre el punto 
designado «STAR-Humedales» se circunscribe en la 
cuenca N. 0 64 denominada «Entre Volcán Cosigüina 
y Río Tamarindo», demarcado en el municipio de El 
Realejo, departamento Chinandega, específicamente en 
las coordenadas UTM WGS84 482611 E - 1389648 N 
con un volumen máximo de vertido anual de 2259,00 m3

• 

La génesis del vertido es RESIDUAL DOMÉSTICO. El 
cuerpo receptor corresponde a URBANO, RIEGO DE 
ÁREAS VERDES, Aguas Tipo 2. 

Dado en la ciudad de Managua, a las dos y quince minutos 
de la tarde del dieciocho de agosto del dos mil veinticinco.­
(F) LUIS FERNANDO YESCAS GARCÍA Registrador 
Público Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores 
de Servicios.- AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 

Es conforme con su original, y a solicitud del ingeniero 
Joaquín Zavala Kalthoff, para los fines administrativos 
correspondientes y de conformidad con lo establecido en el 
Resuelve Séptimo de la inscrita Resolución Administrativa 
N.º RAE-ANA-DGRH-0223-2025, en el cual se indica que: 
«( ... ) se emitirá certificación de la presente Resolución la 
cual deberá ser publicada en La Gaceta, Diario Oficial, 
en un plazo máximo de quince (15) días calendarios(. .. )». 
En vista de lo antes relacionado, firmo, sello y extiendo la 
presente certificación en un folio anverso de papel común, 
en la ciudad de Managua, a las dos y veinte minutos de 
la tarde del dieciocho de agosto del dos mil veinticinco. 
(F) LUIS FERNANDO YESCAS GARCÍA, Registrador 
Público Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores 
de Servicios AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA. 

Reg. 2025-01453 - M. 6587548 - Valor C$ 290.00 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 
CERTIFICACIÓN DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito REGISTRADOR PÚBLICO NACIONAL 
DE DERECHOS DE AGUA Y DE PRESTADORES 
DE SERVICIOS (RPNDAPS) de la AUTORIDAD 
NACIONAL DEL AGUA (ANA), institución creada por 
disposición de la Ley N.º 620 «Ley General de Aguas 
Nacionales» publicada en La Gaceta, Diario Oficial N.º 
169 del cuatro de septiembre del dos mil siete, Ley N. 0 

1046 «Ley de Reforma a la Ley N. 0 620, Ley General de 
Aguas Nacionales» publicada en La Gaceta, Diario Oficial 
N.º 217 del veintitrés de noviembre del dos mil veinte, y 
Resolución Administrativa N. 0 140-2019 «Nombramiento 
del Registrador Público Nacional de Derechos de Agua», 

emitida el veinte de diciembre del dos mil diecinueve; 
CERTIFICA que bajo el Número Perpetuo cero, cero, tres, 
cuatro (0034 ), Folios cuarentaiséis ( 46) y cuarentaisiete 
( 4 7), Tomo VI, del Libro de Inscripción de Permisos de 
Vertidos que lleva el REGISTRO PÚBLICO NACIONAL 
DE DERECHOS DE AGUA Y DE PRESTADORES DE 
SERVICIOS se encuentra inscripción de la Resolución 
Administrativa N. 0 RAE-ANA-DGRH-0200-2025 a favor 
de la sociedad mercantil COMPAÑÍA NACIONAL DE 
SERVICIOS, S.A., inscripción que íntegra y literalmente 
dice: PARTES CONDUCENTES.-

RPNDAPS-LIPV-CPV-0034-2025 

Que vista la solicitud presentada el veinte de agosto del 
dos mil veinticinco por la ingeniera Ana Rebeca Martínez 
López en su calidad de Apoderada Especial de la sociedad 
mercantil COMPAÑÍA NACIONAL DE SERVICIOS, 
S.A. constituida a través de escritura pública número 
treintaisiete (37) suscrita el siete de junio del dos mil 
doce ante los oficios notariales del licenciado Kenthyn 
Aarón Téllez Madriz, y cuya representación la acreditada 
a través de Testimonio de Escritura Pública número ciento 
dieciséis (116) suscrita el doce de octubre del dos mil 
veintitrés ante los oficios notariales del licenciado Kenthyn 
Aaron Téllez Madriz con objeto de registrar Resolución 
Administrativa N. 0 RAE-ANA-DGRH-0200-2025 de 
Permiso de Vertido. 

Así en exposición escrita que presenta el compareciente 
y yo el Registrador en vista de lo expuesto RESUELVO: 

PRIMERO. Inscribir la Resolución Administrativa N. 0 

RAE-ANA-DGRH-0200-2025 de «Permiso de vertido 
de un (01) sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas (STARD) a favor de la empresa Compañía 
Nacional de Servicios, Sociedad Anónima» emitida el 
diecisiete de julio del dos mil veinticinco y notificada 
a representantes de dicha sociedad el veinte de agosto 
del dos mil veinticinco. El derecho otorgado posee una 
vigencia de CINCO (05) AÑOS a partir del momento de 
su notificación. 

SEGUNDO. El sistema de tratamiento de aguas 
residuales (STAR) designado «STARD Ciudad El Doral» 
se circunscribe en la cuenca N. 0 69 denominada «Río 
San Juan», demarcado en el municipio de Mateare, 
departamento Managua, específicamente en las 
coordenadas UTM WGS84 565777 E - 1349195 N. 

TERCERO. Refrendar el vertimiento sobre el punto 
designado «Punto de vertido» se circunscribe en la 
cuenca N.º 69 denominada «Río San Juan», demarcado 
en el municipio de Mateare, departamento Managua, 
específicamente en las coordenadas UTM WGS84 565783 
E - 1349075 N con un volumen máximo de vertido anual 
de 1298105,00 m3

. La génesis del vertido es RESIDUAL 
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DOMÉSTICO. El cuerpo receptor corresponde a CAUCE 
NATURAL. 

Dado en la ciudad de Managua, a las once y veinte minutos 
de la tarde del veinte de agosto del dos mil veinticinco.­
(F) LUIS FERNANDO YESCAS GARCÍA Registrador 
Público N aciana! de Derechos de Agua y de Prestadores 
de Servicios.- AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 

Es conforme con su original, y a solicitud de la ingeniera 
Ana Rebeca Martínez López, para los fines administrativos 
correspondientes y de conformidad con lo establecido en el 
Resuelve Octavo de la inscrita Resolución Administrativa 
N.º RAE-ANA-DGRH-0200-2025, en el cual se indica que: 
«( ... ) se emitirá certificación de la presente Resolución la 
cual deberá ser publicada en La Gaceta, Diario Oficial, 
en un plazo máximo de quince (15) días calendarios(. .. )». 
En vista de lo antes relacionado, firmo, sello y extiendo la 
presente certificación en un folio anverso de papel común, 
en la ciudad de Managua, a las once y veintinueve minutos 
de la tarde del veinte de agosto del dos mil veinticinco. 
(F) LUIS FERNANDO YESCAS GARCÍA, Registrador 
Público N aciana! de Derechos de Agua y de Prestadores 
de Servicios AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA. 

Reg. 2025-01454 - M. 6540971 - Valor C$ 290.00 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 
CERTIFICACIÓN DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito REGISTRADOR PÚBLICO NACIONAL 
DE DERECHOS DE AGUA Y DE PRESTADORES 
DE SERVICIOS (RPNDAPS) de la AUTORIDAD 
NACIONAL DEL AGUA (ANA), institución creada por 
disposición de la Ley N.º 620 «Ley General de Aguas 
Nacionales» publicada en La Gaceta, Diario Oficial N.º 
169 del cuatro de septiembre del dos mil siete, Ley N. 0 

1046 «Ley de Reforma a la Ley N. 0 620, Ley General de 
Aguas Nacionales» publicada en La Gaceta, Diario Oficial 
N.º 217 del veintitrés de noviembre del dos mil veinte, y 
Resolución Administrativa N. 0 140-2019 «Nombramiento 
del Registrador Público N aciana! de Derechos de Agua», 
emitida el veinte de diciembre del dos mil diecinueve; 
CERTIFICA que bajo el Número Perpetuo cero, dos, 
cero, uno (0201), Folios doscientos cincuentaisiete (257) 
y doscientos cincuentaiocho (258), Tomo VI, del Libro 
de Inscripción de Títulos de Concesiones que lleva el 
REGISTRO PÚBLICO NACIONAL DE DERECHOS 
DE AGUA Y DE PRESTADORES DE SERVICIOS se 
encuentra inscripción de la Resolución Administrativa 
N. 0 RAE-ANA-DGRH-0219-2025 a favor de la sociedad 
mercantil EDT NICARAGUA, S.A., inscripción que 
íntegra y literalmente dice: PARTES CONDUCENTES.-

RPNDAPS-LITC-ITC-0201-2025 

Que vista la solicitud presentada el ocho de agosto del dos 

mil veinticinco por la ingeniera Scarleth Judith Gómez 
Laguna en calidad de Apoderada Especial de la sociedad 
mercantil EDT NICARAGUA, S.A. constituida a través 
de Escritura Pública número veintitrés (23) suscrita el 
veintiocho de junio de mil novecientos noventaiuno ante los 
oficios notariales del licenciado Roberto Evertsz Morales, 
y cuya representación la acreditada a través de Testimonio 
de Escritura Pública número trescientos veinticinco (325) 
suscrita el diez de septiembre del dos mil veinticuatro 
ante los oficios notariales de la licenciada Dania Raquel 
Navarrete Chávez, con objeto de registrar Resolución 
Administrativa N. 0 RAE-ANA-DGRH-0219-2025 de 
Título de Concesión. 

Así en exposición escrita que presenta el compareciente 
y yo el Registrador en vista de lo expuesto RESUELVO: 

PRIMERO. Inscribir la Resolución Administrativa N. 0 

RAE-ANA-DGRH-0219-2025 de «Permiso de perforación 
de un (01) pozo y título de concesión para aprovechamiento 
de agua subterránea de dos (02) pozo a favor de EDT 
Nicaragua, Sociedad Anónima» emitida el veintiuno de 
julio del dos mil veinticinco y notificada a representantes 
de dicha empresa el trece de agosto del dos mil veinticinco. 
El derecho otorgado posee una vigencia de CINCO (5) 
AÑOS a partir del momento de su notificación. 

SEGUNDO. Refrendar el aprovechamiento sobre el punto 
denominado «EDT (Pozo N.º l)», circunscrito en la cuenca 
N.º 64 denominada «Entre Volcán Cosigüina y Río 
Tamarindo», demarcado en el municipio de Chichigalpa, 
departamento de Chinandega, específicamente en las 
coordenadas UTM WGS84 496283 E - 1392725 N con un 
volumen máximo de aprovechamiento anual de 81 880,00 
m3

. El uso autorizado corresponde a CONSUMO HUMANO 
anejado a actividad comercial E INDUSTRIAL. 

TERCERO. Refrendar el aprovechamiento sobre el punto 
denominado «EDT (Pozo N.º 2)», circunscrito en la cuenca 
N.º 64 denominada «Entre Volcán Cosigüina y Río 
Tamarindo», demarcado en el municipio de Chichigalpa, 
departamento de Chinandega, específicamente en las 
coordenadas UTM WGS84 496382 E - 1392714 N con un 
volumen máximo de aprovechamiento anual de 88 348,00 
m3

. El uso autorizado corresponde a CONSUMO HUMANO 
anejado a actividad comercial E INDUSTRIAL. 

Dado en la ciudad de Managua, a las ocho y veinte minutos 
de la mañana del trece de agosto del dos mil veinticinco.­
(F) LUIS FERNANDO YESCAS GARCÍA Registrador 
Público N aciana! de Derechos de Agua y de Prestadores 
de Servicios.- AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 

Es conforme con su original, y a solicitud de la 
ingeniera Scarleth Judith Gómez Laguna, para los fines 
administrativos correspondientes y de conformidad con lo 
establecido en el Resuelve Quinto de la inscrita Resolución 
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Administrativa N. º RAE-ANA-DGRH-0219-2025, en el 
cual se indica que: «( ... ) se emitirá certificación de la 
presente Resolución la cual deberá ser publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial, en un plazo máximo de quince (15) 
días calendarios (. . .)». En vista de lo antes relacionado, 
firmo, sello y extiendo la presente certificación en un 
folio anverso de papel común, en la ciudad de Managua, 
a las nueve y veintinueve minutos de la mañana del trece 
de agosto del dos mil veinticinco. (F) LUIS FERNANDO 
YESCAS GARCÍA, Registrador Público Nacional 
de Derechos de Agua y de Prestadores de Servicios 
AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA. 

Reg. 2025-01455 - M. 6607750 - Valor C$ 290.00 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 
CERTIFICACIÓN DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito REGISTRADOR PÚBLICO NACIONAL 
DE DERECHOS DE AGUA Y DE PRESTADORES 
DE SERVICIOS (RPNDAPS) de la AUTORIDAD 
NACIONAL DEL AGUA (ANA), institución creada por 
disposición de la Ley N.º 620 «Ley General de Aguas 
Nacionales» publicada en La Gaceta, Diario Oficial N.º 
169 del cuatro de septiembre del dos mil siete, Ley N. 0 

1046 «Ley de Reforma a la Ley N. 0 620, Ley General de 
Aguas Nacionales» publicada en La Gaceta, Diario Oficial 
N.º 217 del veintitrés de noviembre del dos mil veinte, y 
Resolución Administrativa N. 0 140-2019 «Nombramiento 
del Registrador Público N aciana! de Derechos de Agua», 
emitida el veinte de diciembre del dos mil diecinueve; 
CERTIFICA que bajo el Número Perpetuo cero, dos, cero, 
seis (0206), Folios doscientos ochenta (280) y doscientos 
ochentaiuno (281 ), Tomo VI, del Libro de Inscripción 
de Títulos de Concesiones que lleva el REGISTRO 
PÚBLICO NACIONAL DE DERECHOS DE AGUA 
Y DE PRESTADORES DE SERVICIOS se encuentra 
inscripción de la Resolución Administrativa N. 0 RAE­
ANA-DGRH-0185-2025 a favor del señor WILBERTO 
FERNANDO VARGAS GARCÍA, inscripción que íntegra 
y literalmente dice: PARTES CONDUCENTES.-

RPNDAPS-LITC-ITC-0206-2025 

Que vista la solicitud presentada el quince de agosto del 
dos mil veinticinco por el señor WILBERTO FERNANDO 
VARGAS GARCÍA identificad con cédula de identidad 
nicaragüense número seis, uno, seis, guion, tres cero, cero, 
cero, cinco, ocho, uno, guion, cero, cero, cero, siete, letra 
D (6 l 6-30058 l-0007D), con objeto de registrar Resolución 
Administrativa N. 0 RAE-ANA-DGRH-0185-2025 de 
Título de Concesión. 

Así en exposición escrita que presenta el compareciente 
y yo el Registrador en vista de lo expuesto RESUELVO: 

PRIMERO. Inscribir la Resolución Administrativa N. 0 

RAE-ANA-DGRH-0185-2025 de «Título de concesión par 
aprovechamiento de aguas subterráneas de un (O 1) pozo 
a favor de Wilberto Fernando Vargas García» emitida el 
veintidós de julio del dos mil veinticinco y notificada 
el quince de agosto del dos mil veinticinco. El derecho 
otorgado posee una vigencia de CINCO (05) AÑOS a 
partir del momento de su notificación. 

SEGUNDO. Refrendar el aprovechamiento sobre el punto 
designado «Pozo Empacadora Vargas García», circunscrito 
en la cuenca N. 0 61 denominada «Río Escondido», 
demarcado en el municipio de Nueva Guinea, Región 
Autónoma de la Costa Caribe Sur, específicamente en 
las coordenadas UTM WGS84 775622 E - 1294996 
N con un volumen máximo de aprovechamiento anual 
de 20 987,50 m 3

. El uso autorizado corresponde a 
CONSUMO HUMANO anejado a actividad comercial 
E INDUSTRIAL. 

Dado en la ciudad de Managua, a las ocho y cuarenta 
minutos de la mañana del veintidós de agosto del dos mil 
veinticinco.- (F) LUIS FERNANDO YESCAS GARCÍA 
Registrador Público Nacional de Derechos de Agua y de 
Prestadores de Servicios.- AUTORIDAD NACIONAL 
DEL AGUA 

Es conforme con su original, y a solicitud del ingeniero 
Alfredo Antonio Aburto González, para los fines 
administrativos correspondientes y de conformidad con lo 
establecido en el Resuelve Séptimo de la inscrita Resolución 
Administrativa N. º RAE-ANA-DGRH-0185-2025, en el 
cual se indica que: «( ... ) se emitirá certificación de la 
presente Resolución la cual deberá ser publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial, en un plazo máximo de quince ( 15) 
días calendarios (. . .)». En vista de lo antes relacionado, 
firmo, sello y extiendo la presente certificación en un 
folio anverso de papel común, en la ciudad de Managua, 
a las ocho y cuarentaicinco minutos de la mañana del 
veintidós de agosto del dos mil veinticinco. (F) LUIS 
FERNANDO YESCAS GARCÍA, Registrador Público 
N aciana! de Derechos de Agua y de Prestadores de Servicios 
AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA. 

Reg. 2025-01463 - M. 6895347 - Valor C$ 290.00 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 
CERTIFICACIÓN DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito REGISTRADOR PÚBLICO NACIONAL 
DE DERECHOS DE AGUA Y DE PRESTADORES 
DE SERVICIOS (RPNDAPS) de la AUTORIDAD 
NACIONAL DEL AGUA (ANA), institución creada por 
disposición de la Ley N.º 620 «Ley General de Aguas 
Nacionales» publicada en La Gaceta, Diario Oficial N.º 
169 del cuatro de septiembre del dos mil siete, Ley N. 0 

1046 «Ley de Reforma a la Ley N. 0 620, Ley General de 
Aguas Nacionales» publicada en La Gaceta, Diario Oficial 
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N.º 217 del veintitrés de noviembre del dos mil veinte, y 
Resolución Administrativa N. 0 140-2019 «Nombramiento 
del Registrador Público N aciana! de Derechos de Agua», 
emitida el veinte de diciembre del dos mil diecinueve; 
CERTIFICA que bajo el Número Perpetuo cero, uno, 
nueve, nueve (O 199), Folio doscientos cincuentaicuatro 
(254) y doscientos cincuentaicinco (255), Tomo VI, del 
Libro de Inscripción de Títulos de Concesiones que lleva 
el REGISTRO PÚBLICO NACIONAL DE DERECHOS 
DE AGUA Y DE PRESTADORES DE SERVICIOS se 
encuentra inscripción de la Resolución Administrativa 
N. 0 RAE-ANA-DGRH-0182-2025 a favor del FONDO DE 
MANTENIMIENTO VIAL (FOMAV), inscripción que 
íntegra y literalmente dice: PARTES CONDUCENTES.-

RPNDAPS-LITC-ITC-0199-2025 

Que vista la solicitud presentada el seis de agosto del 
dos mil veinticinco por el señor Ricardo Arauz Bucardo 
en calidad de gestor para el trámite ante la Autoridad 
Nacional del Agua (ANA), acreditado por «Contrato 
N. º DEP0S-157-2025», suscrito entre el FONDO DE 
MANTENIMIENTO VIAL (FOMAV) representado 
por el ingeniero Carlos Roberto Silva Cruz en calidad 
de Director Ejecutivo facultado mediante Resolución 
Administrativa N.º 001-2018 del dos de enero del dos 
mil dieciocho y Resolución Administrativa N. 0 170-2020 
del veintinueve de octubre del dos mil veinte, emitidas 
por el Consejo Directivo del FOMAV, y el señor Ricardo 
Arauz Bucardo, Apoderado Generalísimo de la sociedad 
mercantil Servicios de Ingeniería y Arquitectura del 
Norte, S.A. de conformidad con Testimonio de Escritura 
Pública número treintaiocho (38) suscrita el veintiuno 
de abril del dos mil veinte ante los oficios notariales del 
licenciado José Aníbal Hernández Malina, con objeto de 
registrar Resolución Administrativa N. 0 RAE-ANA­
DGRH-0182-2025 de Título de Concesión. 

Así en exposición escrita que presenta el compareciente 
y yo el Registrador en vista de lo expuesto RESUELVO: 

PRIMERO. Inscribir la Resolución Administrativa N. 0 

RAE-ANA-DGRH-0182-2025 de «Autorización para 
aprovechamiento temporal de aguas superficiales de una 
(O 1) toma a favor del Fondo de Manteniendo Vial» emitida 
el veintitrés de junio del dos mil veinticinco y notificada a 
representantes de dicha instancia el seis de agosto del dos 
mil veinticinco. El derecho otorgado posee una vigencia 
de CIENTO TREINTA (130) DÍAS CALENDARIOS a 
partir del momento de su notificación. 

SEGUNDO. Refrendar el aprovechamiento sobre el punto 
denominado «Toma FOMAV », circunscrito en la cuenca N. 0 

45 denominada «Río Coco», demarcado en el municipio de 
Quilalí, departamento de Nueva Segovia, específicamente 
en las coordenadas UTM WGS84 615683 E - 1496463 
N con un volumen máximo de aprovechamiento anual de 

30,00 m3
. El uso autorizado corresponde a OTROS NO 

ESPECIFICADOS [Mantenimiento rutinario 1-2025, 
Grupo 45, Tramo: Quilalí - Wiwilí km 289+960]. 

Dado en la ciudad de Managua, a las doce y veinte minutos 
del mediodía del seis de agosto del dos mil veinticinco.­
(F) LUIS FERNANDO YESCAS GARCÍA Registrador 
Público N aciana! de Derechos de Agua y de Prestadores 
de Servicios.- AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 

Es conforme con su original, y a solicitud del señor 
Ricardo Arauz Bucardo, para los fines administrativos 
correspondientes y de conformidad con lo establecido en el 
Resuelve Quinto de la inscrita Resolución Administrativa 
N.º RAE-ANA-DGRH-0182-2025, en el cual se indica que: 
«( ... ) se emitirá certificación de la presente Resolución la 
cual deberá ser publicada en La Gaceta, Diario Oficial, 
en un plazo máximo de quince (15) días calendarios 
(. . .)». En vista de lo antes relacionado, firmo, sello y 
extiendo la presente certificación en un folio anverso 
de papel común, en la ciudad de Managua, a la una y 
cincuentainueve minutos de la tarde del cinco de agosto 
del dos mil veinticinco. (F) LUIS FERNANDO YESCAS 
GARCÍA, Registrador Público Nacional de Derechos 
de Agua y de Prestadores de Servicios AUTORIDAD 
NACIONAL DEL AGUA. 

Reg. 2025-01467 - M. 7008691 - Valor C$ 290.00 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 
CERTIFICACIÓN DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito REGISTRADOR PÚBLICO NACIONAL 
DE DERECHOS DE AGUA Y DE PRESTADORES 
DE SERVICIOS (RPNDAPS) de la AUTORIDAD 
NACIONAL DEL AGUA (ANA), institución creada por 
disposición de la Ley N.º 620 «Ley General de Aguas 
Nacionales» publicada en La Gaceta, Diario Oficial N.º 
169 del cuatro de septiembre del dos mil siete, Ley N. 0 

1046 «Ley de Reforma a la Ley N. 0 620, Ley General de 
Aguas Nacionales» publicada en La Gaceta, Diario Oficial 
N. 0 217 del veintitrés de noviembre del dos mil veinte, y 
Resolución Administrativa N. 0 140-2019 «Nombramiento 
del Registrador Público Nacional de Derechos de Agua», 
emitida el veinte de diciembre del dos mil diecinueve; 
CERTIFICA que bajo el Número Perpetuo cero, uno, 
tres, seis (0136), Folios ciento setentaitrés (173) y ciento 
setentaicuatro (174), Tomo 11, del Libro de Inscripción 
de Permisos y Autorizaciones que lleva el REGISTRO 
PÚBLICO NACIONAL DE DERECHOS DE AGUA 
Y DE PRESTADORES DE SERVICIOS se encuentra 
inscripción de Resolución Administrativa N. 0 RAE­
ANA-DGAPS-017-2025 a favor de la sociedad mercantil 
GRAN PACÍFICARESORT, S.A., inscripción que íntegra 
y literalmente dice: PARTES CONDUCENTES.-

RPNDAPS-LIPA-IACSU-0136-2025 
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Que vista la solicitud presentada diecinueve de agosto 
del dos mil veinticinco por la licenciada Valeria Verónica 
Espinoza Aguilar en su calidad de Apoderada Generalísima 
de la sociedad mercantil GRAN PACÍFICA RESORT, 
S.A. constituida a través de Escritura Pública número 
cuarentaitrés ( 43) suscrita el diez de abril del dos mil 
ante los oficios notariales del licenciado Guillermo Áreas 
Cabrera, y cuya representación la acreditada a través de 
Testimonio de Escritura Pública número treintaiocho (38) 
suscrita el cuatro de diciembre del dos mil quince ante 
los oficios notariales del licenciado Carlos David Castillo 
Muñiz, con objeto de registrar Resolución Administrativa 
N. 0 RAE-ANA-DGAPS-017-2025 de Autorización de 
Contrato de Servicio al Usuario. 

Así en exposición escrita que presenta el compareciente 
y yo el Registrador en vista de lo expuesto RESUELVO: 

PRIMERO. Inscribir la Resolución Administrativa N. 0 

RAE-ANA-DGAPS-017-2025 de «Aprobación de contrato 
para la prestación de los servicios de agua potable y 
saneamiento de aguas residuales domésticas a favor de la 
empresa Gran Pacífica Resort, Sociedad Anónima Proyecto: 
Gran Pacífica Resort» emitida el veintinueve de julio del 
dos mil veinticinco y notificada a representantes de dicha 
instancia el diecinueve de agosto del dos mil veinticinco. 
La vigencia del derecho otorgado es conforme a la vigencia 
establecida en la Licencia de operación para la prestación 
de los servicios de agua potable y saneamiento de aguas 
residuales domésticas, correspondiente a la Resolución 
Administrativa N.ºRAE-ANA-DGAPS-0015-2025. 

SEGUNDO. Refrendar la aplicación del Contrato de 
Servicio al Usuario que consta de tres folios anversos 
tamaño carta debidamente firmados y rubricados por la 
instancia acreditada de la Autoridad Nacional del Agua. 

Dado en la ciudad de Managua, a las once y cuarentaitrés 
minutos de la mañana del diecinueve de agosto del dos 
mil veinticinco.- (F). - LUIS FERNANDO YESCAS 
GARCÍA.- Registrador Público Nacional de Derechos 
de Agua y de Prestadores de Servicios.- AUTORIDAD 
NACIONAL DEL AGUA. 

Es conforme con su original, y a solicitud de la licenciada 
Valeria Verónica Espinoza Aguilar, para los fines 
administrativos correspondientes y de conformidad con lo 
establecido en el Resuelve Cuarto de la inscrita Resolución 
Administrativa N.º RAE-ANA- DGAPS-017-2025, en el 
cual se indica que: «( ... ) se emitirá certificación de la 
presente Resolución la cual deberá ser publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial, en un plazo máximo de treinta (30) 
días calendarios( ... )». En vista de lo antes relacionado, 
firmo, sello y extiendo la presente certificación en dos 
folios anversos de papel común, en la ciudad de Managua, 

a las once y cincuentaicinco minutos de la mañana del 
diecinueve de agosto del dos mil veinticinco. (F) LUIS 
FERNANDO YESCAS GARCÍA, Registrador Público 
Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores de Servicios 
AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA. 

Reg. 2025-01468 - M. 7008463 - Valor C$ 290.00 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 
CERTIFICACIÓN DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito REGISTRADOR PÚBLICO NACIONAL 
DE DERECHOS DE AGUA Y DE PRESTADORES 
DE SERVICIOS (RPNDAPS) de la AUTORIDAD 
NACIONAL DEL AGUA (ANA), institución creada por 
disposición de la Ley N.º 620 «Ley General de Aguas 
Nacionales» publicada en La Gaceta, Diario Oficial N.º 
169 del cuatro de septiembre del dos mil siete, Ley N. 0 

1046 «Ley de Reforma a la Ley N. 0 620, Ley General de 
Aguas Nacionales» publicada en La Gaceta, Diario Oficial 
N. 0 217 del veintitrés de noviembre del dos mil veinte, y 
Resolución Administrativa N. 0 140-2019 «Nombramiento 
del Registrador Público Nacional de Derechos de Agua», 
emitida el veinte de diciembre del dos mil diecinueve; 
CERTIFICA que bajo el Número Perpetuo cero, uno, tres, 
siete (0137), Folios ciento setentaicuatro (174) y ciento 
setentaicinco (175), Tomo 11, del Libro de Inscripción 
de Permisos y Autorizaciones que lleva el REGISTRO 
PÚBLICO NACIONAL DE DERECHOS DE AGUA 
Y DE PRESTADORES DE SERVICIOS se encuentra 
inscripción de Resolución Administrativa N. 0 RAE­
ANA-DGAPS-018-2025 a favor de la sociedad mercantil 
GRAN PACÍFICARESORT, S.A., inscripción que íntegra 
y literalmente dice: PARTES CONDUCENTES.-

RPNDAPS-LIPA-IARSU-0137-2025 

Que vista la solicitud presentada diecinueve de agosto 
del dos mil veinticinco por la licenciada Valeria Verónica 
Espinoza Aguilar en su calidad de Apoderada Generalísima 
de la sociedad mercantil GRAN PACÍFICA RESORT, 
S.A. constituida a través de Escritura Pública número 
cuarentaitrés (43) suscrita el diez de abril del dos mil 
ante los oficios notariales del licenciado Guillermo Áreas 
Cabrera, y cuya representación la acreditada a través de 
Testimonio de Escritura Pública número treintaiocho (38) 
suscrita el cuatro de diciembre del dos mil quince ante 
los oficios notariales del licenciado Carlos David Castillo 
Muñiz, con objeto de registrar Resolución Administrativa 
N. 0 RAE-ANA-DGAPS-018-2025 de Autorización de 
Reglamento de Servicio al Usuario. 

Así en exposición escrita que presenta el compareciente 
y yo el Registrador en vista de lo expuesto RESUELVO: 
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PRIMERO. Inscribir la Resolución Administrativa 
N.º RAE-ANA-DGAPS-018-2025 de «Aprobación de 
reglamento de servicios al usuario a favor de la empresa 
Gran Pacífica Resort, Sociedad Anónima Proyecto: Gran 
Pacífica Resort» emitida el veintinueve de julio del dos 
mil veinticinco y notificada a representantes de dicha 
instancia el diecinueve de agosto del dos mil veinticinco. 
La vigencia del derecho otorgado es conforme a la vigencia 
establecida en la Licencia de operación para la prestación 
de los servicios de agua potable y saneamiento de aguas 
residuales domésticas, correspondiente a la Resolución 
Administrativa N.ºRAE-ANA-DGAPS-0015-2025. 

SEGUNDO. Refrendar la aplicación del Reglamento de 
Servicio al Usuario que consta de diez folios anversos 
debidamente firmados y rubricados por la instancia 
acreditada de la Autoridad Nacional del Agua. 

TERCERO. Proceder con la publicación íntegra del 
Reglamento de Servicio al Usuario de Servicios en un 
plazo no mayor a treinta días calendarios contados a 
partir del día siguiente a la notificación del certificado 
de inscripción de la Resolución Administrativa N. 0 RAE­
ANA-DGAPS-018-2025. 

Dado en la ciudad de Managua, a las once y cincuenta 
minutos de la mañana del diecinueve de agosto del dos 
mil veinticinco.- (F). - LUIS FERNANDO YESCAS 
GARCÍA.- Registrador Público Nacional de Derechos 
de Agua y de Prestadores de Servicios.- AUTORIDAD 
NACIONAL DEL AGUA. 

Es conforme con su original, y a solicitud de la licenciada 
Valeria Verónica Espinoza Aguilar, para los fines 
administrativos correspondientes y de conformidad con lo 
establecido en el Resuelve Tercero de la inscrita Resolución 
Administrativa N.º RAE-ANA- DGAPS-018-2025, en el 
cual se indica que: «( ... ) se emitirá certificación de la 
presente Resolución la cual deberá ser publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial, en un plazo máximo de treinta (30) 
días calendarios( ... )». En vista de lo antes relacionado, 
firmo, sello y extiendo la presente certificación en dos 
folios anversos de papel común, en la ciudad de Managua, 
a las once y cincuentainueve minutos de la mañana del 
diecinueve de agosto del dos mil veinticinco. (F) LUIS 
FERNANDO YESCAS GARCÍA, Registrador Público 
Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores de Servicios 
AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA. 

Reg. 2025-01469 - M. 6977935 - Valor C$ 290.00 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 
CERTIFICACIÓN DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito REGISTRADOR PÚBLICO NACIONAL 
DE DERECHOS DE AGUA Y DE PRESTADORES 
DE SERVICIOS (RPNDAPS) de la AUTORIDAD 
NACIONAL DEL AGUA (ANA), institución creada por 
disposición de la Ley N.º 620 «Ley General de Aguas 
Nacionales» publicada en La Gaceta, Diario Oficial N.º 
169 del cuatro de septiembre del dos mil siete, Ley N. 0 

1046 «Ley de Reforma a la Ley N. 0 620, Ley General 
de Aguas Nacionales» publicada en La Gaceta, Diario 
Oficial N.º 217 del veintitrés de noviembre del dos 
mil veinte, y Resolución Administrativa N. 0 140-2019 
«Nombramiento del Registrador Público Nacional de 
Derechos de Agua», emitida el veinte de diciembre del 
dos mil diecinueve; CERTIFICA que bajo el Número 
Perpetuo cero, dos, cero, ocho (0208), Folios doscientos 
ochentaiuno (281) y doscientos ochentaidós (282), Tomo 
VI, del Libro de Inscripción de Títulos de Concesiones 
que lleva el REGISTRO PÚBLICO NACIONAL DE 
DERECHOS DE AGUA Y DE PRESTADORES DE 
SERVICIOS se encuentra inscripción de la Resolución 
Administrativa N. 0 RAE-ANA-DGRH-0242-2025 a favor 
del MINISTERIO DE SALUD (MINSA),, inscripción que 
íntegra y literalmente dice: PARTES CONDUCENTES.-

RPNDAPS-LITC-RTC-0208-2025 

Que vista la solicitud presentada el veintidós de agosto del 
dos mil veinticinco por el licenciado Yuri Bismarck Leiva 
Sevilla calidad de Apoderado General de Administración 
del MINISTERIO DE SALUD (MINSA), y cuya 
representación la acreditada a través de Testimonio 
de Escritura Pública número veintitrés (23) suscrita el 
veinte de diciembre del dos mil veintiuno ante los oficios 
notariales de la licenciada lveth del Carmen Mendoza; 
con objeto de registrar Resolución Administrativa N. 0 

RAE-ANA-DGRH-0242-2025 de Renovación de Título 
de Concesión. 

Así en exposición escrita que presenta el compareciente 
y yo el Registrador en vista de lo expuesto RESUELVO: 

PRIMERO. Inscribir la Resolución Administrativa N. 0 

RAE-ANA-DGRH-0242-2025 de «Renovación de título de 
concesión para aprovechamiento de aguas subterráneas de 
un (O 1) pozo, otorgado mediante resolución Administrativa 
N.º 302-2020 a favor del Ministerio de Salud (MINSA)» 
emitida el dieciocho de agosto del dos mil veinticinco y 
notificada a representantes de dicha instancia el veintidós 
de agosto del dos mil veinticinco. El derecho otorgado 
posee una vigencia de CINCO (05) AÑOS a partir del 
momento de su notificación. 

SEGUNDO. Refrendar el aprovechamiento sobre el 
punto denominado «Pozo Hospital Escuela Óscar Danilo 
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González Argüello», circunscrito en la cuenca N. 0 64 
denominada «Entre Volcán Cosigüina y Río Tamarindo», 
demarcado en el municipio de León, departamento León, 
específicamente en las coordenadas UTM WGS84 514386 
E-1376711 N con un volumen máximo de aprovechamiento 
anual de 171 550,00 m3

. El uso autorizado corresponde a 
CONSUMO HUMANO. 

Dado en la ciudad de Managua, a las dos y diez minutos de 
la tarde del veintidós de agosto del dos mil veinticinco.­
(F) LUIS FERNANDO YESCAS GARCÍA Registrador 
Público Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores 
de Servicios.- AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 

Es conforme con su original, y a solicitud del licenciado 
Yuri Bismarck Leiva Sevilla, para los fines administrativos 
correspondientes y de conformidad con lo establecido en 
el Resuelve Sexto de la inscrita Resolución Administrativa 
N.º RAE-ANA-DGRH-0242-2025, en el cual se indica que: 
«( ... ) se emitirá certificación de la presente Resolución la 
cual deberá ser publicada en La Gaceta, Diario Oficial, 
en un plazo máximo de quince (15) días calendarios(. .. )». 
En vista de lo antes relacionado, firmo, sello y extiendo la 
presente certificación en un folio anverso de papel común, 
en la ciudad de Managua, a las dos y quince minutos de 
la tarde del veintidós de agosto del dos mil veinticinco. 
(F) LUIS FERNANDO YESCAS GARCÍA, Registrador 
Público Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores 
de Servicios AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA. 

Reg. 2025-01487 - M. 7393257 - Valor C$ 290.00 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 
CERTIFICACIÓN DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito REGISTRADOR PÚBLICO NACIONAL 
DE DERECHOS DE AGUA Y DE PRESTADORES 
DE SERVICIOS (RPNDAPS) de la AUTORIDAD 
NACIONAL DEL AGUA (ANA), institución creada por 
disposición de la Ley N.º 620 «Ley General de Aguas 
Nacionales» publicada en La Gaceta, Diario Oficial N.º 
169 del cuatro de septiembre del dos mil siete, Ley N. 0 

1046 «Ley de Reforma a la Ley N. 0 620, Ley General de 
Aguas Nacionales» publicada en La Gaceta, Diario Oficial 
N.º 217 del veintitrés de noviembre del dos mil veinte, y 
Resolución Administrativa N. 0 140-2019 «Nombramiento 
del Registrador Público Nacional de Derechos de Agua», 
emitida el veinte de diciembre del dos mil diecinueve; 
CERTIFICA que bajo el Número Perpetuo cero, dos, 
uno, cuatro (0214 ), Folios doscientos ochentainueve 
(289) y doscientos noventa (290), Tomo VI, del Libro 
de Inscripción de Títulos de Concesiones que lleva el 
REGISTRO PÚBLICO NACIONAL DE DERECHOS 
DE AGUA Y DE PRESTADORES DE SERVICIOS se 

encuentra inscripción de la Resolución Administrativa 
N. 0 RAE-ANA-DGRH-0239-2025 a favor de la sociedad 
mercantil QINGRUN & COMPAÑÍA LIMITADA, 
inscripción que íntegra y literalmente dice: PARTES 
CONDUCENTES.-

RPNDAPS-LITC-ITC-0214-2025 

Que vista la solicitud presentada el veintiséis de agosto 
del dos mil veinticinco por el licenciado Juan Víctor 
Zamora Morales en calidad de Apoderado General de 
Administración de la sociedad mercantil QINGRUN & 
COMPAÑÍA LIMITADA constituida a través de Escritura 
Pública número once (11) suscrita el treintaiuno de 
enero del dos mil veinticinco ante los oficios notariales 
del licenciado Domingo Antonio López Mora, y cuya 
representación la acreditada a través de Testimonio de 
Escritura Pública número doce (12) suscrita el treintaiuno 
de enero del dos mil veinticinco ante los oficios notariales 
del licenciado Domingo Antonio López Mora, con objeto 
de registrar Resolución Administrativa N. 0 RAE-ANA­
DGRH-0239-2025 de Título de Concesión. 

Así en exposición escrita que presenta el compareciente 
y yo el Registrador en vista de lo expuesto RESUELVO: 

PRIMERO. Inscribir la Resolución Administrativa N. 0 

RAE-ANA-DGRH-0239-2025 de «Título de concesión 
para aprovechamiento de agua subterránea de un ( 1) pozo, 
a favor de Qingrun & Compañía Limitada» emitida el 
catorce de agosto del dos mil veinticinco y notificada a 
representantes de dicha empresa el veintiséis de agosto 
del dos mil veinticinco. El derecho otorgado posee una 
vigencia de CINCO (5) AÑOS a partir del momento de 
su notificación. 

SEGUNDO. Refrendar el aprovechamiento sobre el punto 
denominado «Pozo Qingrun Cltda.», circunscrito en la 
cuenca N.º 69 denominada «Río San Juan», demarcado 
en el municipio de Tipitapa, departamento de Managua, 
específicamente en las coordenadas UTM WGS84 598769 E 
- 1350872 N con un volumen máximo de aprovechamiento 
anual de 201 960,00 m3. El uso autorizado corresponde 
a CONSUMO HUMANO Y USO DE BEBIDAS DE 
DIVERSA NATURALEZA PROCESADAS PARA SU 
COMERCIALIZACIÓN AL PÚBLICO NACIONAL. 

Dado en la ciudad de Managua, a las diez y quince minutos 
de la tarde del veintiséis de agosto del dos mil veinticinco.­
(F) LUIS FERNANDO YESCAS GARCÍA Registrador 
Público Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores 
de Servicios.- AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 

Es conforme con su original, y a solicitud del licenciado 
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Juan Víctor Zamora Morales, para los fines administrativos 
correspondientes y de conformidad con lo establecido en el 
Resuelve Séptimo de la inscrita Resolución Administrativa 
N.º RAE-ANA-DGRH-0239-2025, en el cual se indica que: 
«( ... ) se emitirá certificación de la presente Resolución la 
cual deberá ser publicada en La Gaceta, Diario Oficial, 
en un plazo máximo de quince (15) días calendarios(. .. )». 
En vista de lo antes relacionado, firmo, sello y extiendo la 
presente certificación en un folio anverso de papel común, 
en la ciudad de Managua, a las diez y veinte minutos de 
la tarde del veintiséis de agosto del dos mil veinticinco. 
(F) LUIS FERNANDO YESCAS GARCÍA, Registrador 
Público Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores 
de Servicios AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA. 

Reg. 2025-01488 - M. 7109049 - Valor C$ 290.00 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 
CERTIFICACIÓN DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito REGISTRADOR PÚBLICO NACIONAL 
DE DERECHOS DE AGUA Y DE PRESTADORES 
DE SERVICIOS (RPNDAPS) de la AUTORIDAD 
NACIONAL DEL AGUA (ANA), institución creada por 
disposición de la Ley N.º 620 «Ley General de Aguas 
Nacionales» publicada en La Gaceta, Diario Oficial N.º 
169 del cuatro de septiembre del dos mil siete, Ley N. 0 

1046 «Ley de Reforma a la Ley N. 0 620, Ley General de 
Aguas Nacionales» publicada en La Gaceta, Diario Oficial 
N.º 217 del veintitrés de noviembre del dos mil veinte, y 
Resolución Administrativa N. 0 140-2019 «Nombramiento 
del Registrador Público Nacional de Derechos de Agua», 
emitida el veinte de diciembre del dos mil diecinueve; 
CERTIFICA que bajo el Número Perpetuo cero, dos, 
uno, uno (0211), Folios doscientos ochentaiséis (286) 
y doscientos ochentaisiete (287), Tomo VI, del Libro 
de Inscripción de Títulos de Concesiones que lleva el 
REGISTRO PÚBLICO NACIONAL DE DERECHOS 
DE AGUA Y DE PRESTADORES DE SERVICIOS se 
encuentra inscripción de la Resolución Administrativa 
N. 0 RAE-ANA-DGRH-0187-2025 a favor de la sociedad 
mercantil CORPORACIÓN DE SUPERMERCADOS 
UNIDOS DE NICARAGUA, S.A., inscripción que íntegra 
y literalmente dice: PARTES CONDUCENTES.-

RPNDAPS-LITC-ITC-0211-2025 

Que vista la solicitud presentada el veinticinco de 
agosto del dos mil veinticinco por la ingeniera Arelis 
de los Ángeles Aragón Rueda en calidad de Apoderada 
Especial de la sociedad mercantil CORPORACIÓN DE 
SUPERMERCADOS UNIDOS DE NICARAGUA, S.A. 
constituida a través de Escritura Pública número setentaitrés 
(73) suscrita el catorce de octubre del mil novecientos 

noventaisiete ante los oficios notariales del licenciado 
Orlando José Muñoz Moreira, y cuya representación 
la acredita a través de Testimonio de Escritura Pública 
número doscientos treintaisiete (237) suscrita el ocho de 
agosto del dos mil dieciocho ante los oficios notariales 
de la licenciada Meyling Zulema Sampson Espino, con 
objeto de registrar Resolución Administrativa N. 0 RAE­
ANA-DGRH-0187-2025 de Título de Concesión. 

Así en exposición escrita que presenta el compareciente 
y yo el Registrador en vista de lo expuesto RESUELVO: 

PRIMERO. Inscribir la Resolución Administrativa N. 0 

RAE-ANA-DGRH-0187-2025 de «Título de concesión 
par aprovechamiento de aguas subterráneas de un (O 1) 
pozo a favor de Corporación de Supermercados Unidos 
de Nicaragua, Sociedad Anónima» emitida el veintiuno de 
julio del dos mil veinticinco y notificada a representantes 
de dicha empresa el veinticinco de agosto del dos mil 
veinticinco. El derecho otorgado posee una vigencia de 
CINCO (05)AÑOS a partir del momento de su notificación. 

SEGUNDO. Refrendar el aprovechamiento sobre el 
punto designado «Pozo CD Mateare», circunscrito en la 
cuenca N.º 69 denominada «Río San Juan», demarcado 
en el municipio de Mateare, departamento de Managua, 
específicamente en las coordenadas UTM WGS84 563789 E 
-1351860 N con un volumen máximo de aprovechamiento 
anual de 26 580,00 m3. El uso autorizado corresponde a 
AGROPECUARIO. 

Dado en la ciudad de Managua, a las diez y diez minutos 
de la mañana del veinticinco de agosto del dos mil 
veinticinco.- (F) LUIS FERNANDO YESCAS GARCÍA 
Registrador Público Nacional de Derechos de Agua y de 
Prestadores de Servicios.- AUTORIDAD NACIONAL 
DEL AGUA 

Es conforme con su original, y a solicitud de ingeniera Are lis 
de los Ángeles Aragón Rueda, para los fines administrativos 
correspondientes y de conformidad con lo establecido en el 
Resuelve Séptimo de la inscrita Resolución Administrativa 
N.º RAE-ANA-DGRH-0187-2025, en el cual se indica que: 
«( ... ) se emitirá certificación de la presente Resolución la 
cual deberá ser publicada en La Gaceta, Diario Oficial, 
en un plazo máximo de quince (15) días calendarios(. . .)». 
En vista de lo antes relacionado, firmo, sello y extiendo la 
presente certificación en un folio anverso de papel común, 
en la ciudad de Managua, a las diez y veinte minutos de la 
mañana del veinticinco de agosto del dos mil veinticinco. 
(F) LUIS FERNANDO YESCAS GARCÍA, Registrador 
Público Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores 
de Servicios AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA. 
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ESTADO B 

ESTADO DE RESULTADO DEL 01 DE ENERO AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2025 

l. 

11. 

111. 

IV. 

v. 

VI. 

INGRESOS FINANCIEROS 

Ingresos Financieros Devengados 
Intereses sobre Operaciones Internacionales 
Intereses sobre Operaciones Nacionales 

Ingresos Financieros Recibidos 
Intereses sobre Operaciones Internacionales 

Intereses sobre Operaciones Nacionales 

GASTOS FINANCIEROS 

Gastos Financieros Devengados 

Intereses sobre Operaciones Internacionales 
Intereses sobre Operaciones Nacionales 

Gastos Financieros Pagados 
Gastos Financieros Internacionales 
Intereses sobre Operaciones Nacionales 
Comisiones Pagadas 
Operaciones con Divisas 

UTILIDAD/PÉRDIDA FINANCIERA 

INGRESOS DE OPERACIONES 

Ingresos de Operaciones Recibidos 

Operaciones Internacionales 
Operaciones Financieras 

GASTOS DE OPERACIONES 

Gastos de Operaciones Devengados 
Servicios no Personales 

Gastos de Operaciones Pagados 

Servicios Personales 
Servicios no Personales 

Materiales y Suministros 

Programas Especiales 
Instituciones y Organismos 
Encuestas y censos 

Billetes v Monedas 

UTILIDAD/PÉRDIDA DE OPERACIONES 

OTROS INGRESOS 

OTROS GASTOS 

UTILIDAD/PÉRDIDA DEL PERÍODO 

VII. DIFERENCIAL CAMBIARIO DEL 
PERÍODO 

VIII. RESULTADO INTEGRAL DEL PERÍODO 

2,715,638,961.95 
237,589,604.91 

4,044,403,826.93 
20,957,487.14 

1,188,129,231.56 
974,677,918.29 

356,089,375.53 
1,471,102,903.98 

480,130.25 
43,024,000.00 

11,559,049.25 
51,425,452.57 

11,243,375.04 

242,910,895.20 

125,417,613.03 

6,586,011.41 
6,695,868.12 

79,113,784.70 
301,723,343.37 
61 5 094 925 97 

7.018.589.880.93 

2,953,228,566.86 

4,065,361,314.07 

4.033.503.559.61 

2,162,807,149.85 

1,870,696,409.76 

2.985.086 321.32 

62.984.501.82 

62,984,50 l. 82 

1.388.785 816.84 

11,243,375.04 

1,377,542,441.80 

-1.325.801 315.02 

49,180,439.97 

1,636,291.62 

l. 706.829.154.65 

-135,495,527.29 

1,571,333,627.36 

(f) Carlos José Altamirano Urbina, Gerente de Contabilidad (a.i). (f) Pedro Antonio Arteaga Sirias, Gerente de División de 
Planificación. (t) Magaly María Sáenz Ulloa, Gerente General. 
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ESTADOS FINANCIEROS 

Reg. 2025-00997 - M. 96035498 - Valor C$ 760.00 

BOLSA DE VALORES DE NICARAGUA, S.A. 
(Managua, Nicaragua) 

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 
AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2024 
~Exeresado en Córdobas2 

Notas 2024 2023 

ACTIVOS 
Efectivo y Equivalentes de Efectivo 2a,4 
Moneda Nacional 

Caja C$ 5,000 C$ 5,000 
Instituciones financieras 4 368 037 3 149 669 

4 373 037 3 154 669 

Moneda Extranjera 
Instituciones financieras 976,681 2,754,632 
Equivalentes de efectivo 

976 681 2 754 632 

5 349 718 5 909 301 

Inversiones a costo amortizado, neto 2b,5 38,090,397 23,771,109 
Cuentas por cobrar, neto 2c, 6 691,044 186,540 
Activos no corrientes mantenidos para la venta 2d, 7 22,200,626 
Participaciones 2e, 8 8,116,784 7,396,587 
Activo material 2f, 9 484,853 952,220 
Activos fiscales 2h, 10 903,722 768,373 
Otros activos 11 3 202 474 3 148 229 

TOTAL ACTIVOS C$ 56 838 992 C$ 64 332 985 

PASIVOS 
Pasivos financieros a costo amortizado 
Cmnisiones, tarifas y cuotas por servicios 2i, 12 C$ 5,438 C$ 5,540 

5,438 5,540 

Pasivos fiscales 2h, 10 1,161,886 6,545,016 
Otras cuentas por pagar y provisiones 2i,2j, 13 5,803,435 5,303,967 

TOTAL PASIVOS 6 970 759 11 854 523 

PATRIMONIO 
Fondos Propios 

Capital social pagado 2k,20 20,499,800 20,000,000 
Reservas patrimoniales 2k,20 12,047,749 11,414,079 
Resultados acmnulados 15 687 835 7 320 851 

48 235 384 38 734 930 

Otro resultado integral neto 25 1,239,926 3,344,042 
Ajustes de transición 392,923 10 399 490 

TOTAL PATRIMONIO 49 868 233 52 418 462 

TOTAL PASIVO MÁS PATRIMONIO C$ 56 838 992 C$ 64 332 985 

Cuentas de orden 24 C$ 64 998 360 C$ 49 488 460 

Las notas adjuntas son parte integral de estos estados financieros. 

El presente Estado de Situación Financiera fue aprobado por la Junta Directiva bajo la responsabilidad de los 

funcionarios que lo suscriben. 

(f) Lic. Gerardo Argüello, Gerente General. (f) Lic. David Loáisiga, Contador General. 
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BOLSA DE VALORES DE NICARAGUA, S.A. 
(Managua, Nicaragua) 

ESTADO DE RESULTADOS 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2024 
{Ex2resado en Córdobas l 

Notas 2024 2023 

Ingresos financieros 21, 14 
Ingresos financieros por operaciones bursátiles C$ 20,128,233 C$ 20,238,816 
Ingresos financieros por efectivo 16,813 14,062 
Ingresos financieros por inversiones 2,985,691 1,388,327 

23,130,737 21,641,205 

Gastos financieros 

Otros gastos financieros 14 (30,946¿ (23,612¿ 

Margen financiero antes de mantenimiento de valor 23,099,791 21,617,593 
Ajustes netos por mantenimiento de valor 15 299,159 

Margen financiero, bruto 23,099,791 21,916,752 
Resultados por deterioro de activos financieros (2 l,430¿ 

Margen financiero, neto después de deterioro de activos 
financieros 23,078,361 21,916,752 
( Gastos )Ingresos operativos, netos 21, 16 (1,065,945¿ 449,775 

Resultado operativo 22,012,416 22,366,527 

Resultados por participación en asociadas, negocios conjuntos y 
2e, 17 

subsidiarias 688,562 516,058 

Ganancia por valoración y venta de activos y otros ingresos 18 
4,814,049 83,924 

Resultado después de ingresos y gastos operativos 27,515,027 22,966,509 
Ajustes netos por diferencial cambiario (36,787¿ {7,031¿ 

Resultado después de diferencial cambiario 27,478,240 22,959,478 
Gastos de administración 19 {21,339,341¿ {19,280,534¿ 

Resultados de operaciones antes de impuestos y 6,138,899 3,678,944 
Contribuciones por leyes especiales 22 (202,015) (189,008) 
Gastos por impuesto sobre la renta 2h, 10 (1, 712,4 l 7¿ ( 1,261,397¿ 

RESOL TADOS DEL EJERCICIO C$ 4,224,467 C$ 2,228,539 

Las notas adjuntas son parte integral de estos estados financieros. 

El presente Estado de Resultados fue aprobado por la Junta Directiva bajo la responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 

(f) Lic. Gerardo Argüello, Gerente General. (f) Lic. David Loáisiga, Contador General. 

8829 



15-10-2025 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 

BOLSA DE VALORES DE NICARAGUA, S.A. 
(Managua, Nicaragua) 

ESTADO DE OTRO RESULTADO INTEGRAL 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2024 
{ExEresado en Córdobas 2 

Notas 2024 2023 

RESULTADO DEL EJERCICIO C$ 4,224,467 C$ 2,228,539 

OTRO RESULTADO INTEGRAL 
Partidas que no se reclasificarán al resultado del ejercicio 

Ajustes por revaluación de propiedad, planta y equipo 
Ajuste por revaluación de terrenos 
Aiuste por revaluación de edificios 

Instrumentos de patrimonio a valor razonable con cambios en 
otro resultado integral 

Resultados por valoración 
Reservas para obligaciones laborales al retiro 

Resultados por valoración 25 (94,759) 5,201 
Otros resultados 

Resultados por valoración 

Impuesto a las ganancias relacionadas con los componentes 
de otro resultado integral 

Impuesto a las ¡;:anancias relacionadas con 
partidas que no se reclasifican 28,428 {670,9152 

(66,331) (665,714) 

Partidas que se reclasificarán al resultado del ejercicio 

Entidades valoradas por el método de la participación 
Resultados por valoración 8,25 31,635 17,414 
Importes transferidos al estado de resultados 
Otras reclasificaciones 

Diferencia de cotización de instrumentos financieros 
Resultados por valoración 
Importes transferidos al estado de resultados 
Otras reclasificaciones 

Otros resultados 
Resultados por valoración 
Importes transferidos al estado de resultados 
Otras reclasificaciones 

Impuesto a las ganancias relacionadas con los componentes 
de otro resultado integral 

Impuesto a las ganancias relacionado con partidas que 
pueden ser reclasificadas 

31,635 17,414 

Total Otro Resultado Integral (34,696) (648,300) 

TOTAL RESULTADOS INTEGRALES C$ 4,189,771 C$ 1,580,239 

Las notas adjuntas son parte integral de estos estados financieros. 

El presente Estado de Otro Resultado Integral fue aprobado por la Junta Directiva bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

(f) Lic. Gerardo Argüello, Gerente General. (f) Lic. David Loáisiga, Contador General. 
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BOLSA DE VALORES DE NICARAGUA, S.A. 
(Managua, Nicaragua) 

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE 
DEL 2024 
{Exeresado en Córdobas2 

Notas 2024 2023 

FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE 
OPERACIÓN 

Resultados del ejercicio C$ 4,224,467 C$ 2,228,539 

Ajustes para obtener los flujos de efectivo de las 
actividades de operación 

Efectos cambiarios (198,855) 
Ingresos por intereses 2b, 5, 14 (2,989,062) (1,355,289) 
Depreciaciones 9 y 19 513,084 527,971 
Amortizaciones 11 751,180 489,770 
Gasto por impuesto sobre la renta 2h, 10 6,887,839 1,261,397 
Ingreso por impuesto sobre la renta diferido 10 5,175,422 

Ganancia por venta de activo (3,649) 
Ganancia por venta de activo no corriente mantenido para la 

venta 7 y 18 (4,351,992) 

Total ajustes { 4,368,0222 724,994 

(Aumento) disminución neto de los activos de operación 
Cuentas por cobrar (504,504) 298,633 
Otros activos 507,228 121,606 
Aumento (disminución) neto de los pasivos de operación 

Provisiones 404,607 1,312,484 
Otros activos {612,8262 {469,7812 

Total efectivo (utilizado en) provisto por actividades de 
operación (1,363,506) 4,216,475 

Cobros/pagos por impuesto sobre la renta (6,887,839) (701,390) 
Cobros/pagos por intereses 
Intereses cobrados 1,811,134 1,662,652 

Efectivo neto (utilizado en) provisto por actividades de 
operación (6,440,211) 5,177,737 

FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE 
INVERSIÓN 
Pagos 
Instrumentos de deuda a costo amortizado (activo) 2b,5 (39,009,048) (34,462,629) 
Adquisición de activos materiales 9 (45,748) (941,882) 

Cobros 

Instrumentos de deuda a costo amortizado (activo) 2b,5 25,867,688 23,644,590 
Venta de activos materiales C$ 3,680 

Venta de activo no corriente mantenido para la venta 7 26,552,618 
Participaciones 8 {688,5622 {516,0582 

Efectivo neto provisto por (utilizado en) actividades 
actividades de inversión 12,680,628 p2,275,9792 

FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE 
FINANCIACIÓN 
Pagos 
Dividendos pagados 20 (68,000,000) 
Préstamos cancelados 

Efectivo neto (utilizado en) actividades de Financiación (68,000,000) 

DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO Y 
EQUIVALENTES DE EFECTIVO C$ {559,583) C$ F,o9s,2422 

EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO AL 
INICIO DEL EJERCICIO 2a, 4 5,909,301 13,007,543 

8832 
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TOTAL DE EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE 
EFECTIVO AL FINAL DEL EJERCICIO 

Las notas adjuntas son parte integral de estos estados financieros. 

2a, 4 
C$ 

190 

5,349,718 C$ 5,909,301 

El presente Estado de Flujos de Efectivo fue aprobado por la Junta Directiva bajo la responsabilidad de los funcionarios que lo 

suscriben. 

(f) Lic. Gerardo Argüello, Gerente General. (f) Lic. David Loáisiga, Contador General. 

"Los Estados Financieros han sido auditados por la firma independiente Baker Tilly Nicaragua, S.A. El informe de auditoría externa 
contiene el dictamen de los auditores independientes, los Estados Financieros auditados y las notas explicativas de los estados financieros 
que incluyen un resumen de las políticas contables significativas, el cual fue conocido, resuelto y autorizado por los miembros de la 
Junta Directiva y de la Asamblea General de Accionistas. El informe de auditoría externa se encuentra disponibles en su totalidad en 
nuestro sitio web www.bolsanic.com publicación en cumplimiento del art. 24 de la ley 561 "Ley de Bancos e Instituciones Financieras 
no Bancarias y Grupos Financieros". 

Reg. 2025-01002 - M. 95530541 - Valor C$ 665.00 

BANCO ATLÁNTIDA NICARAGUA, S. A. 

(Managua, Nicaragua) 

Activos 

Efectivo y equivalentes de efectivo 

Moneda nacional 

Caja 

Banco Central de Nicaragua 

Instituciones financieras 

Depósitos restringidos 

Equivalentes de efectivo 

Moneda extranjera 

Caja 

Banco Central de Nicaragua 

Instituciones financieras 

Depósitos restringidos 

Equivalentes de efectivo 

Inversiones a valor razonable con cambios 
en otro resultado intej!;ral 

Cartera a costo amortizado 

Inversiones a costo amortizado, neto 

Cartera de créditos, neto 

Vigentes 

Reestructurados 

Vencidos 

Estado de situación financiera 

Al 31 de diciembre de 2024 

(Expresado en córdobas) 

Nota 

6 

6 

6 

7 

8 

Comisiones devengadas con la tasa de interés efectiva 

Intereses y comisiones por cobrar sobre cartera de créditos 

8833 

2024 

20,187,622 

140,473,468 

8,599,241 

3,768,215 

173,028,546 

6,305,909 

72,577,242 

33,900,130 

74,516,755 

187,300,036 

360,328,582 

129,626,504 

1,674,727,704 

98,885,610 

3,555,674 

(5,896,924) 

12,936,855 

2023 

8,597,053 

39,934,073 

13,817,360 

6,376,043 

170,082,500 

238 807,029 

8,337,839 

108,028,376 

57,850,099 

66,167,212 

128 220,301 

368 603,827 

607 410,856 

55,780,499 

1,397,523,460 

(4,657,233) 

7,820,532 
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Provisión de cartera de créditos (30,467, 1222 (13,782,5902 

9 1,753,741,797 1,386,904,169 

1,753,741,797 1,442,684,668 

Cuentas por cobrar, neto 10 2,574,444 27,111,169 

Activo material 11 10,112,732 13,338,860 

Activos intangibles 12 34,367,769 30,635,420 

Activos fiscales 13 2,963 116,240 

Otros activos 14 2,658,584 3,118,497 

Total activos 2,293,413,375 2,124,415,710 

Pasivos 

Pasivos financieros a costo amortizado 

Obligaciones con el público 

Moneda nacional 

Depósitos a la vista 24,558,045 34,920,343 

Depósitos de ahorro 5,202,994 3,436,625 

Depósitos a plazo 6,077,032 5,963,483 

35,838,071 44,320,451 

Moneda extranjera 

Depósitos a la vista 102,463,791 128,249,337 

Depósitos de ahorro 71,197,010 29,492,334 

Depósitos a plazo 347,165,404 338,827,559 

520 826 205 496 569 230 

Intereses sobre obligaciones con el público por depósitos 2,516,095 2,332,370 

15 559,180,371 543,222,051 

Otras obligaciones diversas con el público 15 14,662,401 44,551,839 

Obligaciones por depósitos con 
instituciones financieras y de organismos 
internacionales 15 873,099,099 628,327,777 

Obligaciones con Instituciones Financieras 
y por otros financiamientos 16 43,994,940 

1,490,936,811 1,216,101,667 

Pasivos fiscales 13 1,316,408 260,506 

Otros pasivos y provisiones 17 17,654,392 61,398,086 

Total pasivos 1,509,907,611 1,277,760,259 

Patrimonio 

Fondos propios 

Capital social pagado 26 1,108,258,000 1,108,258,000 

Resultados acumulados {324,997,8672 {261,642,504} 

783,260,133 846,615,496 

Otro resultado integral neto 245,631 39,955 

Total patrimonio 783,505,764 846,655,451 

Total pasivo más patrimonio 2,293,413,375 2,124,415,710 

Cuentas contingentes 31 60,420,720 6,738,871 

Cuentas de orden 31 3,822,301,821 2,765,277,286 
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Las notas adjuntas son parte integral de estos estados .financieros. El presente estado de situación .financiera fue aprobado 
por la Junta Directiva, bajo la responsabilidad de los.funcionarios que lo suscriben. 

Los estadosfinancieros del Banco.fueron auditados por la.firma KPMG, S.A. 

La opinión de los auditores independientes, con sus estadosfinancieros y nota.fue conocido, 

resuelto y autorizado por los miembros de la Junta Directiva y la Asamblea General de Accionistas 

y se encuentra disponible en su totalidad en la página web del Banco en; https;//bancoatlantida.com.ni/ 

(F) Lic. Lucy Sauceda Rivas, Presidente Ejecutivo. (F) Lic. Víctor Nicaragua López, Gerente de Finanzas y Operaciones. 
(F) Lic. Ricardo López Poveda, Contralor. 

BANCO A TLÁNTIDA NICARAGUA, S. A. 
(Managua, Nicaragua) 

Estado de resultados 

Por el período terminado el 31 de diciembre de 2024 

(Expresado en córdobas) 

Ingresos financieros 
Ingresos financieros por efectivo 
Ingresos financieros por inversiones 
Ingresos financieros por cartera de créditos 
Otros ingresos financieros 

Gastos financieros 

Gastos financieros por obligaciones con el público 

Gastos financieros por obligaciones con instituciones financieras 
y de organismos internacionales 
Gastos financieros por operaciones de reporto 

Gastos Financieros por Obligaciones con Instituciones Financieras y por 
Otros Financiamientos 

Margen financiero antes de mantenimiento de valor 
Ajustes netos por mantenimiento de valor 
Margen financiero, bruto 
Resultados por deterioro de activos financieros 
Margen financiero, neto después de deterioro 
de activos financieros 
Ingresos (gastos) operativos, neto 
Resultado operativo 
Pérdida por valoración y venta de activos 
Resultado después de ingresos y gastos operativos 
Ajustes netos por diferencial cambiario 
Resultado después de diferencial cambiario 
Gastos de administración 
Resultados de operaciones antes de 
impuestos y contribuciones por leyes 
especiales 
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Nota 

18 (a) 

18 (b) 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

2024 

417,049 
24,109,484 

166,714,553 
3,308,258 

194,549,344 

27,304,292 

44,230,573 
234,701 

45,780 
71,815,346 

122,733,998 

122,733,998 
(16,308,441) 

106,425,557 
(6,777,287) 
99,648,270 

23,751 
99,624,519 

99,624,519 
153,924,148 

(54,299,629) 

2023 

88,723 
9,299,260 

112,062,987 
1,298,668 

122,749,638 

19,644,076 

28,200,270 

47,844,346 
74,905,292 

(70,039) 
74,835,253 
(4,723,921) 

70,111,332 
(6,057,287) 
64,054,045 

22,979 
64,031,066 

5,191,669 
69,222,735 

121,127,908 

(51,905,173) 
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Contribuciones por leyes especiales 
Gasto por impuesto sobre la renta 
Resultado del ejercicio 
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29 
13 

4,026,549 
5,029,185 

(63,355,363) 

190 

2,580,973 
2,611,782 

(57,097,928) 

Las notas adjuntas son parte integral de estos estados financieros. El presente estado de situación financiera fue aprobado por la Junta Directiva, 
bajo la responsabilidad de losfimcionarios que lo suscriben. 

Los estadosfinancieros del Banco.fiteron auditados por la.firma KPMG, S.A. 

La opinión de los auditores independientes, con sus estados financieros y nota.fite conocido, 

resuelto y autorizado por los miembros de la Junta Directiva y la Asamblea General de Accionistas 

y se encuentra disponible en su totalidad en la página web del Banco en; https://bancoatlantida.com.ni/ 

(F) Lic. Lucy Sauceda Rivas, Presidente Ejecutivo. (F) Lic. Víctor Nicaragua López, Gerente de Finanzas y Operaciones. (F) Lic. Ricardo 
López Poveda, Contralor. 

BANCO ATLÁNTIDA NICARAGUA, S. A. 
(Managua, Nicaragua) 

Estado de otro resultado integral 

Por el período terminado el 31 de diciembre de 2024 

(Expresado en córdobas) 

Resultado del ejercicio 

Otro resultado integral 

Partidas que no se reclasificarán al resultado 
del ejercicio 

Reservas para obligaciones laborales al 
retiro 

Resultados por valoración 

Impuesto a las ganancias relacionadas con 
los componentes de otro resultado integral 

Impuesto a las ganancias relacionado con 
partidas que no se reclasifican 

Partidas que se reclasificarán al resultado 
del ejercicio 

Diferencia de cotización de instrumentos 
financieros 

Resultados por valoración 
Impuesto a las ganancias relacionadas con 

los componentes de otro resultado integral 

Impuesto a las ganancias relacionado con 
partidas que pueden ser reclasificadas 

Nota 
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2024 

(63,355,363) 

(49,831) 

2,963 
(46,868) 

360,777 

(108,233) 

2023 

(57,097,928) 

(13,494) 

(13,494) 
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252,544 

Otro resultado integral 205,676 (13,494) 

Total resultados integrales (63,149,687) (57,111,422) 

Las notas adjuntas son parte integral de estos estados financieros. El presente estado de situación 
financiera jite aprobado por la Junta Directiva, bajo la responsabilidad de losfitncionarios que lo 
suscriben. 

Los estados financieros del Banco /iteran auditados por la firma KP MG, S.A. 

La opinión de los auditores independientes, con sus estados financieros y nota jite conocido, 

resuelto y autorizado por los miembros de la Junta Directiva y la Asamblea General de Accionistas 

y se encuentra disponible en su totalidad en la página web del Banco en; https://bancoatlantida.com.ni/ 

(F) Lic. Lucy Sauceda Rivas, Presidente Ejecutivo. (F) Lic. Víctor Nicaragua López, Gerente de Finanzas y Operaciones. 
(F) Lic. Ricardo López Poveda, Contralor. 

BANCO ATLÁNTIDA NICARAGUA, S. A. 
(Managua, Nicaragua) 

Estado de cambios en el patrimonio 

Por el período tenninado el 31 de diciembre de 2024 

(Expresado en córdobas) 

Capital Capital Total de 
Capital suscrito no social Aportes a Reservas Resultados fondos Otro resultado Ajustes de 

Nota suscrito pagado pagado capitalizar patrimoniales acumulados propios integral transición 

Saldo al 1 de enero de 2022 672.084.000 672.084.000 72.458.800 (204.544.576) 539,998,224 53,449 

Resultado del ejercicio (57,097,928) (57,097,928) 
Otro resultado integral (13,494) 
Total resultados integrales (57,097,928) (57,097,928) (13,494) 

Otras transacciones del 

patrimonio 

Traspaso de los resultados 
acumulados a reserva legal 

Aportes para incrementos de capital 
436,174,000 436,174,000 (72,458,000) 363,716,000 

Otros cambios en el patrimonio (800) (800) 

Saldo al 31 de diciembre de 2023 26 
1,108,258,000 1,108,258,000 (261,642.504) 846,615,496 39,955 

Resultado del ejercicio (63,355,363) (63,355,363) 
Otro resultado integral 205,676 
Total resultados integrales (63,355,363) (63,355,363) 205,676 

Otras transacciones del 
patrimonio 

Traspaso de los resultados 
acumulados a reserva legal 

Aportes para incrementos de capital 

Otros cambios en el patrimonio 

Saldo al 31 de diciembre de 2024 26 
1,108,258,000 1,108,258,000 (324,997,867) 783,260,133 245,631 

Total del 
patrimonio 

540,051,673 

(57,097,928) 
(13,494) 

(57,111,422) 

363,716,000 

(800) 

846,655,451 

(63,355,363) 
205,676 

(63,149,687) 

783,505,764 

Las notas adjuntas son parte integral de estos estados.financieros. El presente estado de camhios en el patrimoniojl1e aprohado por la Junta Directiva, hajo la responsabilidad de los funcionarios que lo suscrihen. 

Los estados.financieros del Banco fueron auditados por la firma KPlvfG, S.A. 
La opinión de los auditores independientes, con sus estados financieros y nota fue conocido, resuelto y autori::.ado por los miemhros de la Junta Directira y la Asamhlea General de Accionistas 
y se enrnentra disponible en su totalidad en la página web del Banco en: https:.!/bancoatlantida.com.ni/ 

(F) l.ic. l.uc~ Sauceda Ri\as, Presidente Ejecutivo. (F) Lic. \'íctor \icaragua López, Gerente de Finanzas y Operaciones. (F) Lic. Ricardo Lópel PoHda. Contralor. 
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BANCO ATLÁNTIDA NICARAGUA, S. A. 
(Managua, Nicaragua) 

Estado de flujos de efectivo 

Por el período tenninado el 31 de diciembre de 2024 

Flujos de efectivo de las actividades de operación 

Resultado del ejercicio 

Ajustes para obtener los flujos de efectivo de las 
actividades de operación 
Provisiones de cartera de créditos 
Provisiones de cuentas por cobrar 
Efectos cambiarios 
Ingresos por interereses 

Gastos por intereses 
Depreciaciones 
Amortizaciones 
Gasto por impuesto sobre la renta 

Ganancia en venta de activo fijo 

Otros ajustes 
Total ajustes 

(Aumento) disminución neta de los activos de 
operación 
Cartera de créditos 
Cuentas por cobrar 

Inversiones a valor razonable con cambios en otros 
resultado integral 
Otros activos 

Aumento (disminuación) neto de los pasivos de 
operación 
Obligaciones con el público 

Obligaciones por depósitos con instituciones 
financieras y de organismos internacionales 
Otros pasivos y provisiones 

Total efectivo utilizado en actividades de operación 

Pagos por impuesto sobre la renta 
Cobros / pagos por intereses 
Intereses cobrados 
Intereses pagados 

Efectivo neto provisto por (utilizado en) actividades 
de operación 

Flujos de efectivo de las actividades de inversión 
Pagos 

Adquisición de activos materiales 

Adquisición de activos intangibles 
Cobros 
Venta de activos materiales 

Efectivo neto utilizado en actividades de inversión 

(Expresado en córdobas) 
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Nota 

9 

10 

24 
12,24 

13 
22 

11 
12 

2024 

(63,355,363) 

16,684,532 
510,027 

(191,241,086) 

71,769,566 
4,909,621 

10,805,659 

5,029,185 
23,751 

(4,798,005) 
(86,306,750) 

(383,522,160) 
24,026,698 

(69,048,000) 
573,190 

15,958,320 

244,771,322 

(73,633,132) 

(390,535,875) 
(3,821,010) 

189,622,551 
(68,989,578) 

(273,723,912) 

(1,691,618) 
(15,661,684) 

(17,353,302) 

190 

2023 

(57,097,928) 

4,409,992 
901,878 

4,314,345 
(122,749,638) 

47,844,346 
5,802,055 
7,817,104 

2,611,782 
22,979 

(710,710) 

(49,735,867) 

(438,455,449) 
(16,124,430) 

(1,597,005) 

183,452,509 

139,168,478 

67,174,846 

(173,214,846) 
(2,798,285) 

118,428,799 
(45,511,976) 

(103,096,308) 

(2,491,704) 
(23,867,826) 

(26,359,530) 
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Flujos de efectivo de las actividades de financiación 

Pagos 
Aportes de capital 
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Obligaciones con Instituciones Financieras y por otros 
financiamientos 

Efectivo neto provisto por actividades de 
financiación 
Aumento (disminución) neto de efectivo y 
equivalentes de efectivo 

Efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del 
ejercicio 

Total de efectivo y equivalentes de efectivo al final 
del ejercicio 

26 

16 

6 

190 

363,716,000 

43,994,940 

43,994,940 363,716,000 

(247,082,274) 234,260,162 

607,410,856 373,150,694 

360,328,582 607,410,856 

Las notas adjuntas son parte integral de estos estados financieros. El presente estado de flujos de efectivo fue aprobado por la Junta Directiva, 

bajo la responsabilidad de los.funcionarios que lo suscriben. 

Los estados.financieros del Banco.fueron auditados por la.firma KPMG, S.A. 
La opinión de los auditores independientes, con sus estados financieros y nota fue conocido, 
resuelto y autorizado por los miembros de la Junta Directiva y la Asamblea General de Accionistas 
y se encuentra disponible en su totalidad en la página web del Banco en; https://bancoatlantida.com.ni/ 

(F) Lic. Lucy Sauceda Rivas, Presidente Ejecutivo. (F) Lic. Víctor Nicaragua López, Gerente de Finanzas y Operaciones. (F) Lic. Ricardo López Poveda, Contralor. 

UNIVERSIDADES 

Reg. 2025-TPl 7054 - M. 8339847 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Internacional Antonio de Valdivieso, CERTIFICA que en el Libro de 
Registro de Títulos de graduados de la Universidad Internacional Antonio de Valdivieso que esta Oficina lleva a su cargo, 
se encuentra el Titulo: Registrado Número: 258 Folio: 258 Tomo 111 del Libro de Registro de Títulos. UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL ANTONIO DE VALDIVIESO POR CUANTO: 

CHRISTHIAM ISMAEL MONCADA DÁVILA Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 081-150202-
1002H ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera Técnico Superior en Ciencias Agropecuarias. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Técnico Superior en Ciencias Agropecuarias con las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, a los diez días del mes de septiembre del año dos mil veinticinco. 
El Rector de la Universidad Dr. Carlos Enrique Irías Amaya, la Secretaria General MSc. Claudia Lucía Barahona Chávez. 
(f) MSc. Claudia Lucía Barahona Chávez Secretaria General 

Reg. 2025-TP17055 - M. 77922990 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Internacional Antonio de Valdivieso, CERTIFICA que en el Libro de 
Registro de Títulos de graduados de la Universidad Internacional Antonio de Valdivieso que esta Oficina lleva a su cargo, 
se encuentra el Titulo: Registrado Número: 259 Folio: 259 Tomo 111 del Libro de Registro de Títulos. UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL ANTONIO DE VALDIVIESO POR CUANTO: 

BIERI FRANCISCO ZAPATA DIAZ Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 081-300303-1002R 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
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de Estudio de la carrera Técnico Superior en Ciencias 
Agropecuarias. POR TANTO: Le extiende el Título de 
Técnico Superior en Ciencias Agropecuarias con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de septiembre del año dos mil 
veinticinco. El Rector de la Universidad Dr. Carlos 
Enrique Irías Amaya, la Secretaria General MSc. Claudia 
Lucía Barahona Chávez. (f) MSc. Claudia Lucía Barahona 
Chávez Secretaria General 

Reg. 2025-TP17056 - M. 7037093 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso, CERTIFICA que 
en el Libro de Registro de Títulos de graduados de la 
Universidad Internacional Antonio de Valdivieso que esta 
Oficina lleva a su cargo, se encuentra el Titulo: Registrado 
Número: 260 Folio: 260 Tomo 111 del Libro de Registro de 
Títulos. UNIVERSIDAD INTERNACIONALANTONIO 
DE VALDIVIESO POR CUANTO: 

CLEIDY CAROLINA MARTÍNEZ BETANCOUR 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 
081-280994-0013G ha aprobado en el mes de junio del año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera Ingeniería 
Agronómica POR TANTO: Le extiende el Título de 
Ingeniero Agrónomo con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de septiembre del año dos mil 
veinticinco. El Rector de la Universidad Dr. Carlos 
Enrique Irías Amaya, la Secretaria General MSc. Claudia 
Lucía Barahona Chávez. (f) MSc. Claudia Lucía Barahona 
Chávez Secretaria General 

Reg. 2025-TPl 7057 - M. 98492249 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica que 
bajo el número 219, Folio 073, tomo I, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" UNICA POR CUANTO: 

GILBERTO JAVIER VALENZUELA SANDOVAL. 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad 001-
271100-1022J, ha aprobado en el mes de septiembre 
del año dos mil veinticinco los estudios y requisitos 

académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera de 
Medicina General. POR TANTO: le extiende el Título 
de Médico General. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de septiembre del año dos mil 
veinticinco. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretaria 
General, Jessica Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua nueve del mes de septiembre de dos 
mil veinticinco. (f) Lic. Carol M. Rivas Reyes, Directora 
de Registro y Control Académico. 

Reg. 2025-TP17058 - M. 98493266 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica que 
bajo el número 221, Folio 074, tomo I, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" UNICA POR CUANTO: 

NOEL ULISES PEÑA MÉNDEZ. Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad 601-040101-1004D, ha 
aprobado en el mes de julio del año dos mil veinticinco 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Medicina General. POR TANTO: 
le extiende el Título de Médico General. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de septiembre del año dos mil 
veinticinco. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretaria 
General, Jessica Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua nueve del mes de septiembre de dos 
mil veinticinco. (f) Lic. Carol M. Rivas Reyes, Directora 
de Registro y Control Académico. 

Reg. 2025-TP17059 - M. 98493584 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica que 
bajo el número 220, Folio 074, tomo I, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" UNICA POR CUANTO: 

LUIS FERNANDO RODRÍGUEZ GUTIÉRREZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad 401-
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O 10602-1001 S, ha aprobado en el mes de septiembre 
del año dos mil veinticinco los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera de 
Medicina General. POR TANTO: le extiende el Título 
de Médico General. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de septiembre del año dos mil 
veinticinco. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretaria 
General, Jessica Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua nueve del mes de septiembre de dos 
mil veinticinco. (f) Lic. Caro! M. Rivas Reyes, Directora 
de Registro y Control Académico. 

Reg. 2025-TPl 7063 - M. 7707969 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 140, tomo 111, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARÍA GABRIELA GÓMEZ CASTILLO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 121-080289-0001 C, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Máster en Formulación, Evaluación y 
Administración de Proyectos. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta días del mes de marzo del dos mil dieciséis. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. 
El Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 28 de julio del 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2025-TP17064- M. 7761946-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la 
UNAN-León, Certifica que a la página 425, tomo XI, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales, que esta Oficina lleva a su 

cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR 
CUANTO: 

JESSICA MARIANA VARGAS SOZA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Mercadotecnia, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de mayo de dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, 
F Valladares." 

Es conforme. León, 13 de mayo de 2021. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2025-TP170605 - M. 1750430 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 57, tomo XIII, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JUAN CARLOS SOZA GONZÁLEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 362-050788-000 lA, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciado en Economía. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de junio del dos mil dieciséis. La 
Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 1 O de junio del 2016. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. 2025-TPl 7066 - M. 7709030 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la 
BICU, Certifica que en la Página 490, Tomo X, del libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas 
y Administrativas, que esta Oficina lleva a su cargo, se 
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inscribió el Título que dice: "LA BL UEFIELDS INDIAN 
& CARIBBEAN UNIVERSITY". POR CUANTO: 

IDALIA YESTINA ARAGON GARTH. Natural de 
Bluefields, Región Autónoma de la Costa Caribe Sur, 
República de Nicaragua, Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y 
Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la 
Costa Caribe Sur, República de Nicaragua, a los 24 días 
del mes mayo del año 2021. El Rector de la Universidad, 
Msc. Henningston Omeir Taylor . El Secretario General, 
Msc. Rene Cassells Martínez. la Decana, Lic. Sandra 
Emely Downs Hebbert. 

Es conforme, Bluefields, 26 de mayo del 2021. (f) Directora 
de Registro, BICU. 

Reg. 2025-TP17067 - M. 8193770-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica 
que bajo el número 672, Página 336, tomo I, del Libro 
de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA "REDEMPTORIS MÁTER" POR 
CUANTO: 

BYRON FILIBERTO GÓMEZ ESPINOZA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Humanidades. POR TANTO: le extiende 
el Título de Profesor de Enseñanza Media en Física­
Matemática. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
tres del mes de agosto del dos mil quince. Presidente 
Fundador, Cardenal Miguel Obando Bravo. Rectora, 
Michelle Rivas Reyes. Secretario General, Héctor Antonio 
Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua. ocho del mes de septiembre de dos 
mil veinticinco. (f) Carol M. Rivas Reyes, Dirección de 
Registro y Control Académico. 

Reg. 2025-TPl 7068 - M. 8342058 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-

León, Certifica que a la página 4 70, tomo XXIX, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR 
CUANTO: 

MARÍA JOSÉ MORENO PANIAGUA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Técnico Superior en Psicopedagogía, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de octubre de dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, 
F Valladares." 

Es conforme. León, 20 de octubre de 2020. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2025-TP17069 - M. 6614781 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 167, tomo 11, del libro de Registro de 
Títulos del Instituto Politécnico de la Salud que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MARIA LUISA CASTILLA ESPINOZA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 121-250862-000 lA, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Enfermería con Énfasis 
en Obstetricia y Perinatología. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de noviembre del dos mil siete. 
El Rector de la Universidad. Francisco Guzmán Pasos. El 
Secretario General. Nivea González Rojas". 

Es conforme, Managua, 19 de junio del 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2025-TP17070- M. 6614703 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
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Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 631, tomo 11, del libro de Registro de 
Títulos del Instituto Politécnico de la Salud que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MARIA LUISA CASTILLA ESPINOZA. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 121-250862-
0001 A, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Licenciada en Enfermería 
Materno Infantil. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de octubre del dos mil. El Rector 
de la Universidad. Francisco Guzmán Pasos. El Secretario 
General. Jorge Quintana García". 

Es conforme, Managua, 19 de junio del 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2025-TP17071 - M. 6614866-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, 
certifica que en la página 150, tomo I, del libro de Registro 
de Títulos del Instituto Politécnico de la Salud que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MARIA LUISA CASTILLA ESPINOZA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 121-250862-000 lA, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Enfermera Profesional. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los seis días del mes de septiembre de mil novecientos 
noventa y uno. El Rector de la Universidad. Alejandro 
Serrano Caldera. El Secretario General. Julio E. Icaza". 

Es conforme, Managua, 19 de junio del 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2025-TP17072 - M. 8478940-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS, certifica que en el Libro de Registro 
que lleva la oficina de Registro Académico de esta 
Universidad, registrado bajo la Partida Nº: 2201, Página: 
48, Tomo 1-2011, Managua a los diecinueve días del mes 
de octubre del año dos mil diecinueve, se inscribió la 
certificación proveída por secretaría General de la extinta 
Universidad Popular de Nicaragua (UPONIC), referida 
a la incorporación del Diploma que contiene el título de 
Licenciada en Derecho, A FAVOR DE: 

MARBELY RAMOS OBANDO. Natural de Juigalpa, 
Departamento de Chontales, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su carrera, las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. Este Certificado de Inscripción será 
utilizado por su Titular, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de septiembre del año dos mil 
veinticinco. (f) Dr. Larry Ornar López Sequeira. Secretario 
General. 

Reg. 2025-TP17073 - M. 8518265 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director del Departamento de Registro 
Académico de La American University, LAAU, certifica 
que en la página Ciento veintiocho, tomo tres, del libro 
de Certificación de Títulos de la Facultad de Ciencias 
Económicas, Administrativas y Finanzas, que esta oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
AMERICAN UNIVERSITY, LA AU POR CUANTO: 

FABIO ALBERTO RIOS MUÑIZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la facultad de Ciencias 
Económicas y Finanzas. POR TANTO: le extiende el 
Título de Licenciado en Marketing y Publicidad, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los quince días del mes de diciembre del año dos mil 
dieciocho. El Rector de la Universidad, Mariano José 
Vargas. El Secretario General, Rita Margarita Narváez 
Vargas. 

Es conforme, Managua, quince de diciembre del año 
dos mil dieciocho. (f) Msc. Ronaldo Antonio Meléndez 
Barrientos, Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TPl 7074 - M. 8275882 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 111, tomo IV, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de Humanidades y Ciencias 
Jurídicas que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ASLI SARAÍ PALMA MÉNDEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-170696-0016P, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciada en Derecho. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los once días del mes de febrero del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. 
El Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 18 de agosto del 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2025-TPl 7075 - M. 8579690 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN­
León, Certifica que a la página 262, tomo IV, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Odontología, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

MOISÉS PILAR GARCÍA RUÍZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Odontología, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Cirujano Dentista, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de agosto de dos mil dos. El Rector de 
la Universidad, Ernesto Medina S. El Secretario General, 
Luis Hernández León." 

Es conforme. León, 18 de agosto de 2025. (f) Msc. Ronald 
José Canales Ruiz, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2025-TPl 7076 - M. 861441 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de 
Universidad de las Américas (ULAM), Certifica que 
Registrado bajo el No.7014, Acta No. 38, Tomo XV, Libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

JUAN CARLOS LEIVA RAMÍREZ. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Económicas y Administrativas. POR TANTO: 
Le extiende el presente Título De: Licenciado en 
Contabilidad Pública y Auditoría. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los 15 días del mes de noviembre del 2018. Rector 
General: (F) Evenor Estrada G., Secretario General: (F) 
Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 15 de noviembre del 
2018. (f) Lic. Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y 
Control Académico. 

Reg. 2025-TP17077 - M. 8628179 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 469, tomo VI, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MARÍA GABRIELA SAMPER CABRERA. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 44 l-060989-
0002K, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Especialista en Pediatría. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de octubre del dos mil 
dieciocho. La Rectora de la Universidad. Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General. Luis Alfredo 
Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 29 de octubre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. 2025-TPl 7078 - M. 6663305 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 499, tomo IV, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Educación e Idiomas que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ROSA ESTELA LÓPEZ HERNÁNDEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001- l 4097 l-0069V, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Pedagogía con Mención en 
Educación Especial. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de mayo del dos mil trece. 
El Rector de la Universidad. Elmer Cisnero Moreira. El 
Secretario General. Jaime López Lowery". 

Es conforme, Managua, 27 de agosto del 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2025-TP 17079- M. 3635719 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
055 Folio 27, Tomo I del libro de Registro del Área 
de Conocimiento de Educación que este Departamento 
lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE PADRE 
GASPAR GARCÍA LAVIANA UNCPGGL POR 
CUANTO: 

EDGAR ALEXANDER BLANCO MARCHENA, 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 
484-200596-0000W, ha aprobado en el mes de septiembre 
el año dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera de 
Licenciatura en Ciencias de la Educación con Mención 
en Lengua y Literatura, POR TANTO: le extiende el 
Título de Licenciado en Ciencias de la Educación con 
Mención en Lengua y Literatura con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
treinta días del mes de abril del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 

conforme, León, 30 de abril del año 2025. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (f) 
José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. 

Reg. 2025-TPl 7080 - M. 3635434 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
056 Folio 28, Tomo I del libro de Registro del Área 
de Conocimiento de Educación que este Departamento 
lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE PADRE 
GASPAR GARCÍA LAVIANA UNCPGGL POR 
CUANTO: 

JARVIN MISSAEL CASTELLÓN SÁNCHEZ, 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 
328-171199-IO00M, ha aprobado en el mes de septiembre 
el año dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera de 
Licenciatura en Ciencias de la Educación con Mención 
en Lengua y Literatura, POR TANTO: le extiende el 
Título de Licenciado en Ciencias de la Educación con 
Mención en Lengua y Literatura con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
treinta días del mes de abril del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 30 de abril del año 2025. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (f) 
José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. 

Reg. 2025-TP17081- M. 3635979 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
057 Folio 28, Tomo I del libro de Registro del Área 
de Conocimiento de Educación que este Departamento 
lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE PADRE 
GASPAR GARCÍA LAVIANA UNCPGGL POR 
CUANTO: 

MARÍA AURORA FIGUEROA CASTELLANOS, 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 
481-110300-1001 W, ha aprobado en el mes de septiembre 
el año dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos 
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académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera de 
Licenciatura en Ciencias de la Educación con Mención 
en Lengua y Literatura, POR TANTO: le extiende el 
Título de Licenciada en Ciencias de la Educación con 
Mención en Lengua y Literatura con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
treinta días del mes de abril del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 30 de abril del año 2025. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (f) 
José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. 

Reg. 2025-TP 17082- M. 3636529 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
058 Folio 29, Tomo I del libro de Registro del Área 
de Conocimiento de Educación que este Departamento 
lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE PADRE 
GASPAR GARCÍA LAVIANA UNCPGGL POR 
CUANTO: 

SINDY VANESSA PAGUAGA MALDONADO, 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 
481-210197-0002S, ha aprobado en el mes de septiembre 
el año dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera de 
Licenciatura en Ciencias de la Educación con Mención 
en Lengua y Literatura, POR TANTO: le extiende el 
Título de Licenciada en Ciencias de la Educación con 
Mención en Lengua y Literatura con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
treinta días del mes de abril del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 30 de abril del año 2025. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (f) 
José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. 

Reg. 2025-TP17083- M.3636316-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 

059 Folio 29, Tomo I del libro de Registro del Área 
de Conocimiento de Educación que este Departamento 
lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE PADRE 
GASPAR GARCÍA LAVIANA UNCPGGL POR 
CUANTO: 

YAMILETH DEL CARMEN VANEGAS NAYRA, 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 
489-251283-0002N, ha aprobado en el mes de septiembre 
el año dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera de 
Licenciatura en Ciencias de la Educación con Mención 
en Lengua y Literatura, POR TANTO: le extiende el 
Título de Licenciada en Ciencias de la Educación con 
Mención en Lengua y Literatura con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
treinta días del mes de abril del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 30 de abril del año 2025. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (f) 
José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. 

Reg. 2025-TP17084- M. 3637028 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
023 Folio 11, Tomo I del libro de Registro del Área 
de Conocimiento de Educación que este Departamento 
lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE PADRE 
GASPAR GARCÍA LAVIANA UNCPGGL POR 
CUANTO: 

CLAUDIA JULISSA TALAVERA LIRA, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 323-021299-
IOOOY, ha aprobado en el mes de septiembre el año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con Mención en Español, 
POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de la Educación con Mención en Español con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
treinta días del mes de abril del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 30 de abril del año 2025. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (f) 
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José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. 

Reg. 2025-TP17085- M. 3637308 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
024 Folio 12, Tomo I del libro de Registro del Área 
de Conocimiento de Educación que este Departamento 
lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE PADRE 
GASPAR GARCÍA LAVIANA UNCPGGL POR 
CUANTO: 

FREYDEL YAOSKA SÁNCHEZ LÓPEZ, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 481-070996-
IO00E, ha aprobado en el mes de mayo el año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con Mención en Español, POR TANTO: 
le extiende el Título de Licenciada en Ciencias de la 
Educación con Mención en Español con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
treinta días del mes de abril del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 30 de abril del año 2025. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (f) 
José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. 

Reg. 2025-TP17086- M. 3637447 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
025 Folio 12, Tomo I del libro de Registro del Área 
de Conocimiento de Educación que este Departamento 
lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE PADRE 
GASPAR GARCÍA LAVIANA UNCPGGL POR 
CUANTO: 

GILMA SENEYDA GUTIÉRREZ PADILLA, Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 323-180402-
IO00J, ha aprobado en el mes de septiembre el año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con Mención en Español, 
POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada en 

Ciencias de la Educación con Mención en Español con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
treinta días del mes de abril del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 30 de abril del año 2025. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (f) 
José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. 

Reg. 2025-TPl 7097- M. 3637666 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
026 Folio 13, Tomo I del libro de Registro del Área 
de Conocimiento de Educación que este Departamento 
lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE PADRE 
GASPAR GARCÍA LAVIANA UNCPGGL POR 
CUANTO: 

INGRIS INDIRA TALAVERA RIVERA, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 492-191198-
1004D, ha aprobado en el mes de septiembre el año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con Mención en Español, 
POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de la Educación con Mención en Español con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
treinta días del mes de abril del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 30 de abril del año 2025. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (f) 
José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. 

Reg. 2025-TPl 7088- M. 3637830 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
027 Folio 13, Tomo I del libro de Registro del Área 
de Conocimiento de Educación que este Departamento 
lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE PADRE 
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GASPAR GARCÍA LAVIANA UNCPGGL POR 
CUANTO: 

JOSÉ NAHUM ALVARADO GUTIÉRREZ, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 321-280299-
1002H, ha aprobado en el mes de septiembre el año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con Mención en Español, 
POR TANTO: le extiende el Título de Licenciado en 
Ciencias de la Educación con Mención en Español con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
treinta días del mes de abril del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 30 de abril del año 2025. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (f) 
José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. 

Reg. 2025-TPl 7089 - M. 3637995 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
028 Folio 14, Tomo I del libro de Registro del Área 
de Conocimiento de Educación que este Departamento 
lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE PADRE 
GASPAR GARCÍA LAVIANA UNCPGGL POR 
CUANTO: 

KAREN MASSIEL HERRERA TERCERO, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 323-171098-
IOOOY, ha aprobado en el mes de septiembre el año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con Mención en Español, 
POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de la Educación con Mención en Español con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
treinta días del mes de abril del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 30 de abril del año 2025. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (f) 
José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. 

Reg. 2025-TP17090- M. 3638189 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
029 Folio 14, Tomo I del libro de Registro del Área 
de Conocimiento de Educación que este Departamento 
lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE PADRE 
GASPAR GARCÍA LAVIANA UNCPGGL POR 
CUANTO: 

KARLA LETICIA VALLECILLO CÁCERES, Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 483-
270492-000lL, ha aprobado en el mes de junio el año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con Mención en Español, 
POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de la Educación con Mención en Español con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
treinta días del mes de abril del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 30 de abril del año 2025. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (f) 
José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. 

Reg. 2025-TP17091 - M. 3638360-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
031 Folio 15, Tomo I del libro de Registro del Área 
de Conocimiento de Educación que este Departamento 
lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE PADRE 
GASPAR GARCÍA LAVIANA UNCPGGL POR 
CUANTO: 

MAREYLING ELIZABETH BUSTAMANTE 
AGUILAR, Natural de Nicaragua, con documento de 
Identidad Nº 491-220296-0000D, ha aprobado en el mes 
de septiembre el año dos mil veinticuatro, los estudios y 
requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de 
la carrera de Licenciatura en Ciencias de la Educación 
con Mención en Español, POR TANTO: le extiende el 
Título de Licenciada en Ciencias de la Educación con 
Mención en Español con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
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treinta días del mes de abril del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 30 de abril del año 2025. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (f) 
José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. 

Reg. 2025-TP17092- M.3001334-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
032 Folio 16, Tomo I del libro de Registro del Área 
de Conocimiento de Educación que este Departamento 
lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE PADRE 
GASPAR GARCÍA LAVIANA UNCPGGL POR 
CUANTO: 

MARÍA JOSÉ CRUZ SALGADO, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 492-070101-
IO0ST, ha aprobado en el mes de septiembre el año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con Mención en Español, 
POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de la Educación con Mención en Español con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
treinta días del mes de abril del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 30 de abril del año 2025. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (f) 
José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. 

Reg. 2025-TP17093 - M. 3099201 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
033 Folio 16, Tomo I del libro de Registro del Área 
de Conocimiento de Educación que este Departamento 
lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE PADRE 
GASPAR GARCÍA LAVIANA UNCPGGL POR 
CUANTO: 

MAYE MAYEL HUNTER MAIBITH, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 608-141295-

IO00D, ha aprobado en el mes de marzo el año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con Mención en Español, POR TANTO: 
le extiende el Título de Licenciada en Ciencias de la 
Educación con Mención en Español con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
treinta días del mes de abril del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 30 de abril del año 2025. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (f) 
José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. 

Reg. 2025-TP17094- M. 3105843 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
035 Folio 17, Tomo I del libro de Registro del Área 
de Conocimiento de Educación que este Departamento 
lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE PADRE 
GASPAR GARCÍA LAVIANA UNCPGGL POR 
CUANTO: 

SEYDI LASTENIA TALAVERA MELGARA, Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 323-180700-
lOOlQ, ha aprobado en el mes de septiembre el año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con Mención en Español, 
POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de la Educación con Mención en Español con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
treinta días del mes de abril del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 30 de abril del año 2025. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (f) 
José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. 

Reg. 2025-TPl 7095- M. 86308458 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
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242 Folio 121, Tomo I del libro de Registro del Área de 
Conocimiento de Administración de Empresas y Derecho 
que este Departamento lleva a su cargo se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
COMANDANTE PADRE GASPAR GARCÍALAVIANA 
UNCPGGL POR CUANTO: 

DANIELSY RODRÍGUEZ TORUÑO, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 448-070297-
lOOOE, ha aprobado en el mes de enero el año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en 
Contaduría Pública, POR TANTO: le extiende el Título 
de Licenciado en Administración Aduanera y Comerció 
Exterior con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
treinta días del mes de junio del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 30 de junio del año 2025. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (f) 
José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. 

Reg. 2025-TP17096 - M. 98277939 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Comandante Padre Gaspar García Laviana, 
UNCPGGL, creada en Sesión extraordinaria No.05-2023 
de 13 de marzo de 2023, con resolución N.º 51-2024 que 
refiere al cambio de nombre y según consta en Resolución 
No.006-2023 del Consejo Nacional de Universidades, 
publicada en la Gaceta Diario Oficial Nº 70 del 24 
de abril de 2023, de conformidad con la Ley 89 y sus 
reformas consolidadas en la Ley 1092, que asegura la 
continuidad formativa de los estudiantes de, UNN, certifica 
que se extendió el Título correspondiente a la Área de 
Conocimiento de Administración de Empresas y Derecho 
que dice: CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad del Norte 
de Nicaragua, UNN, Certifica que bajo el Número. 1189, 
Folio 545, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA. UNN POR CUANTO: 

MARVIN TOBÍAS GALEANO ARÁUZ Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad 441-051099-
1012H ha aprobado en el mes de diciembre del año 2022 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Contaduría Pública, impartido 
en la sede Matagalpa. POR TANTO: Se le extiende el 

Título de: Licenciado en Contaduría Pública. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente le 
corresponde. 

Dado en la Ciudad de Estelí, República de Nicaragua; 
a los quince días del mes de marzo del año dos mil 
veintitrés. Rectora de la Universidad Jetzemani Lennika 
Nuñez Osegueda. Secretario General José Augusto Zeledón 
!barra. Director de Registro y Control Académico Sergio 
Calero Jaime. Es conforme, León, 06 de agosto del año 
2025. José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. (f) José Alberto Cerda Campos. Responsable 
de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP17097 - M. 96211336-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 201, Folio: 
101, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

CLEYLIN YARITZA VARELA BORGE Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 081-160904-
1001 T ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Psicopedagogía POR TANTO: Le 
extiende el Título de Técnica Superior en Ciencias de la 
Educación Mención Psicopedagogía, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de agosto del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP17098 - M. 92798914 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 202, Folio: 
101, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

KENNY JOEL SÁNCHEZ REYES Natural de 
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Nicaragua, con documento de identidad No. 081-280904-
1 OOOT ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Psicopedagogía POR TANTO: Le 
extiende el Título de Técnico Superior en Ciencias de la 
Educación Mención Psicopedagogía, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de agosto del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP17099 - M. 92896752 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 203, Folio: 
102, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

ERIKA LISSETT HERNANDEZ HERRERA Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 281-
1403 85-0009K ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Psicopedagogía POR TANTO: Le 
extiende el Título de Técnica Superior en Ciencias de la 
Educación Mención Psicopedagogía, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de agosto del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP17100 - M. 93454251 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 204, Folio: 
102, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

YAOSCA MARISELA SÁNCHEZ SILVA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-1511 O 1-
1 O l 2L ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veintidós, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Psicopedagogía POR TANTO: Le 
extiende el Título de Técnica Superior en Ciencias de la 
Educación Mención Psicopedagogía, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de agosto del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP17101 - M. 92684432 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 205, Folio: 
103, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

MARÍA JOSÉ VALLECILLO Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 281-230402-1002R ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Ciencias de la Educación 
mención Educación Especial Incluyente POR TANTO: 
Le extiende el Título de Técnica Superior en Ciencias de 
la Educación Mención Educación Especial Incluyente, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de agosto del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP17102 - M. 93030059 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 206, Folio: 
103, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
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AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

ILSE EUFEMIA GUTIÉRREZ ARROYO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 087-160893-
0000U ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de la 
Educación mención Educación Preescolar POR TANTO: 
Le extiende el Título de Técnica Superior en Ciencias 
de la Educación Mención Educación Preescolar, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de agosto del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP17103 - M. 92636689 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 207, Folio: 
104, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

LEIDI ELENA MARTÍNEZ BORDA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-01 O 1 O 1-
1 O 1 ON ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de la 
Educación mención Educación Preescolar POR TANTO: 
Le extiende el Título de Técnica Superior en Ciencias 
de la Educación Mención Educación Preescolar, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de agosto del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP17104 - M. 92975316 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 208, Folio: 
104, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 

el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

DORIS BELL SOTELO FLETES Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 004-020686-0001 W 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de la 
Educación mención Educación Preescolar POR TANTO: 
Le extiende el Título de Técnica Superior en Ciencias 
de la Educación Mención Educación Preescolar, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de agosto del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP17105 - M. 96040756 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 209, Folio: 
105, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

STEPHANYE YAMILETH MUÑOZ SILVA 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
001-060102-1022M ha aprobado en el mes de diciembre 
del año dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera de 
Ciencias de la Educación mención Inglés POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesora de Educación Media 
Mención Inglés, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de agosto del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP17106 - M. 92804952 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 210, Folio: 
105, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
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de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

JORGELY DAYANA CENTENO LACAYO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 084-240804-
1 OOOF ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Educación Física y Deportes POR 
TANTO: Le extiende el Título de Profesora de Educación 
Media Mención Educación Física y Deportes, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de agosto del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP17107 - M. 960964161 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 211, Folio: 
106, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

MAXIMO JUNIOR LEIVA SALMERON Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 283-060200-
1 OOOK ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de la Educación 
mención Ciencias Sociales POR TANTO: Le extiende 
el Título de Profesor de Educación Media Mención 
Ciencias Sociales, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de agosto del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP17108 - M. 9598877 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 212, Folio: 

106, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

FÁTIMADEL CARMEN ALEMÁN PERALTA Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 281-
150188-00 l 2L ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Lengua y Literatura POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesora de Educación Media 
Mención Lengua y Literatura, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de agosto del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP17109 - M. 92903080 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 213, Folio: 
107, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

ROXANA KARINA FLOREZ BOES Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 081-120394-
0011 F ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias 
de la Educación mención Educación Especial Incluyente 
POR TANTO: Le extiende el Título de Técnica Superior 
en Ciencias de la Educación Mención Educación 
Especial Incluyente, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de agosto del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TPl 711 O - M. 93639117 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
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Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 214, Folio: 
107, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

KARELIN DE LOS SANTOS CHA VEZ GOMEZ Natura! 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 084-
310502-1 000M ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Educación Primaria POR TANTO: 
Le extiende el Título de Técnica Superior en Ciencias 
de la Educación Mención Educación Primaria, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de agosto del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP17111 - M.93645218 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 215, Folio: 
108, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

ISAURA DEL CARMEN CASTILLO JUÁREZ 
Natura! de Nicaragua, con documento de identidad No. 08 l-
260277-00 l 4A ha aprobado en el mes de octubre del año 
dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Educación Primaria POR TANTO: 
Le extiende el Título de Técnica Superior en Ciencias 
de la Educación Mención Educación Primaria, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de agosto del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP17112 - M. 93645218 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 216, Folio: 
108, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

NERYS CAROLINASOMARRIBAZÁRATE Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 086- l 20596-
0002K ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Educación Primaria POR TANTO: 
Le extiende el Título de Técnica Superior en Ciencias 
de la Educación Mención Educación Primaria, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de agosto del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP17113 - M. 92705195 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 217, Folio: 
109, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

ALICIA DEL SOCORRO PÉREZ ARAUZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-260601-
1004 T ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Educación Física y Deportes POR 
TANTO: Le extiende el Título de Profesora de Educación 
Media Mención Educación Física y Deportes, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de agosto del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico 
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Reg. 2025-TP17114 - M. 92654696-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 218, Folio: 
109, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

DENISES CAROLINAMARTÍNEZ BETANCO Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 08 l-
250798-0002D ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Educación Física y Deportes POR 
TANTO: Le extiende el Título de Profesora de Educación 
Media Mención Educación Física y Deportes, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de agosto del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP17115 - M. 92721188 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 219, Folio: 
110, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

MARÍA GABRIELA CALDERÓN TORRES Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-120900-
103 7E ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Educación Física y Deportes POR 
TANTO: Le extiende el Título de Profesora de Educación 
Media Mención Educación Física y Deportes, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de agosto del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP17116 - M. 92637001 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 220, Folio: 
110, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

BYRON JOSÉ CANALES FONSECA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 084-101288-
0000H ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Educación Física y Deportes POR 
TANTO: Le extiende el Título de Profesor de Educación 
Media Mención Educación Física y Deportes, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de agosto del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP17117 - M. 94749259 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 221, Folio: 
111, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

FRANCISCO JOSÉ MEDINA ZAVALA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 08 l-300388-
0007X ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Educación Física y Deportes POR 
TANTO: Le extiende el Título de Profesor de Educación 
Media Mención Educación Física y Deportes, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de agosto del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP17118 - M. 92783120-Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 222, Folio: 
111, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

KEYLOR MANUEL PICADO ESPINOZA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 522-141201-
1001 U ha aprobado en el mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Educación Física y Deportes POR 
TANTO: Le extiende el Título de Profesor de Educación 
Media Mención Educación Física y Deportes, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de agosto del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP17119 - M. 92782071 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 223, Folio: 
112, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

JAHAIRA DEL SOCORRO MARTÍNEZ MOLINA 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
289-201101-l000X ha aprobado en el mes de diciembre 
del año dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera 
de Ciencias de la Educación mención Educación Física 
y Deportes POR TANTO: Le extiende el Título de 
Profesora de Educación Media Mención Educación 
Física y Deportes, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de agosto del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP17120 - M. 92577101 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 224, Folio: 
112, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

JESÚS ALBERTO MARTÍNEZ CARVAJAL 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
082-100395-0000B ha aprobado en el mes de diciembre 
del año dos mil veintitrés, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera de 
Ciencias de la Educación mención Ciencias Sociales POR 
TANTO: Le extiende el Título de Profesor de Educación 
Media Mención Ciencias Sociales, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de agosto del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP17121 - M. 96097218 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 225, Folio: 
113, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

MELVIN ANTONIO BACA ZAPATA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 287-200601-
1 000F ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Ciencias Sociales POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesor de Educación Media 
Mención Ciencias Sociales, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de agosto del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico 
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Reg. 2025-TP17122 - M. 95156796 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 226, Folio: 
113, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

LUIS DAVID SÁNCHEZ MORÁN Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-01 O 186-
0005} ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Ciencias Sociales POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesor de Educación Media 
Mención Ciencias Sociales, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de agosto del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP17123 - M. 96565099 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 227, Folio: 
114, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

MARIO JOSE PEREZ CERRATO Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 081-091200-1009D ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintitrés, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Ciencias de la Educación 
mención Ciencias Sociales POR TANTO: Le extiende 
el Título de Profesor de Educación Media Mención 
Ciencias Sociales, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de agosto del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP17124 - M. 93039862 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 228, Folio: 
114, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

RUDYS ISIDRO OSORIO VASQUEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 091-011104-
1 OOOW ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Ciencias Sociales POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesor de Educación Media 
Mención Ciencias Sociales, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de agosto del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP17125 - M. 92887237 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 229, Folio: 
115, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

EDMA YARETH SILVA BETANCOURT Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-141200-
1007Q ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de la Educación 
mención Ciencias Sociales POR TANTO: Le extiende 
el Título de Profesora de Educación Media Mención 
Ciencias Sociales, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de agosto del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico 
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Reg. 2025-TP17126 - M. 92632173 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 230, Folio: 
115, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

KATHERINNE ROXANA RAMÍREZ RODRÍGUEZ 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
281-020500-lOOlM ha aprobado en el mes de diciembre 
del año dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera de 
Ciencias de la Educación mención Inglés POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesora de Educación Media 
Mención Inglés, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de agosto del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP17127 - M. 931579461 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 231, Folio: 
116, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

OSCAR ANDRÉS VARELA Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad No. 081-250996-00081 ha aprobado 
en el mes de diciembre del año dos mil veinticuatro, los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ciencias de la Educación mención 
Inglés POR TANTO: Le extiende el Título de Profesor 
de Educación Media Mención Inglés, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de agosto del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP17128 - M. 92763646 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 232, Folio: 
116, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

PERLA ISABEL ALEMÁN SEVILLA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No.401-020 l 90-
0009F ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Inglés POR 
TANTO: Le extiende el Título de Profesora de Educación 
Media Mención Inglés, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de agosto del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP17129 - M. 92820028 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 233, Folio: 
117, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

HILCIA ESTHER CANALES QUEZADA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-180294-
0013 S ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias Naturales POR 
TANTO: Le extiende el Título de Profesora de Educación 
Media Mención Ciencias Naturales, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de agosto del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP17130 - M. 95871147 -Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 234, Folio: 
117, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

VIVIANA SAMARIS RÍOS TÉLLEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 086-160204-
1 000J ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Ciencias Naturales POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesora de Educación Media 
Mención Ciencias Naturales, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de agosto del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP17131 - M. 92554371 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 235, Folio: 
118, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

MAURICIO JOSÉ VARGAS VALENCIA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 291-100700-
1 000Q ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veintidós, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de la 
Educación mención Matemática Educativa y Computación 
POR TANTO: Le extiende el Título de Profesor de 
Educación Media Mención Matemática Educativa y 
Computación, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de agosto del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP17132 - M. 92864821 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 236, Folio: 
118, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

ADONIS ANTONIO RIVAS GARCÍA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 086-11O103-
1 000W ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veintidós, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de la 
Educación mención Matemática Educativa y Computación 
POR TANTO: Le extiende el Título de Profesor de 
Educación Media Mención Matemática Educativa y 
Computación, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de agosto del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP17133 - M. 96209937 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 237, Folio: 
119, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

CRISTINA LISSETH MACHADO LEIVA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 291-281004-
1 000C ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de la 
Educación mención Matemática Educativa y Computación 
POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media Mención Matemática Educativa y 
Computación, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de agosto del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
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Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP17134 - M. 96210028 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 238, Folio: 
119, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

JENNIFER VALESKAMEMBREÑO BRENES Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 281-
170605-1 OOOX ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de la 
Educación mención Matemática Educativa y Computación 
POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media Mención Matemática Educativa y 
Computación, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de agosto del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP17135 - M. 93709103 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 239, Folio: 
120, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

ESTEPHANIE MICHELLNARVAES LAGUNA Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 281-
300402-1 O l lR ha aprobado en el mes de noviembre del año 
dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Inglés POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias 
de la Educación Mención Inglés, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de agosto del dos mil veinticinco. 

Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP17136 - M. 92273388 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 10, Folio: 5, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Económicas y Empresariales, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

MEYLING GRISELDARAMÍREZ ORDOÑEZ Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 521-
300404-1000S ha aprobado en el mes de septiembre 
del año dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera de 
Técnico Superior en Comercio Internacional POR TANTO: 
Le extiende el Título de Técnica Superior en Comercio 
Internacional, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de agosto del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP17137 - M. 87007354 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 217, Folio: 
109, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Económicas y Empresariales, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

KATHIEN HAZEL POVEDA CORONADO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 616-180200-
1002E ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Gestión de 
Empresas Turísticas POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Gestión de Empresas Turísticas, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de agosto del dos mil veinticinco. 
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Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP17138 - M. 88278056 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 218, Folio: 
109, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Económicas y Empresariales, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

MESLYN ABRIL RAMÍREZ LEYTÓN Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-050402-
1 000A ha aprobado en el mes de febrero del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Gestión de 
Empresas Turísticas POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Gestión de Empresas Turísticas, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de agosto del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP17139 - M. 74266485 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 219, Folio: 
110, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Económicas y Empresariales, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

YURI TATIANA SOZA CRUZ Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 451-250198-0000W ha 
aprobado en el mes de mayo del año dos mil veinticuatro, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Gestión de Empresas Turísticas 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Gestión de Empresas Turísticas, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de agosto del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 

Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP17140 - M. 88277891 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 220, Folio: 
110, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Económicas y Empresariales, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

ODELAIDE LISSETT GÓMEZ GONZÁLEZ Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 28 l-
12020 l-l 003L ha aprobado en el mes de febrero del año 
dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Gestión de 
Empresas Turísticas POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Gestión de Empresas Turísticas, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de agosto del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP17141 - M. 70019318 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 221, Folio: 
111, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Económicas y Empresariales, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

STEVEN JOSUÉ GARCÍA MARADIAGA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-300894-
0000T ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 
mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Gestión de 
Empresas Turísticas POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciado en Gestión de Empresas Turísticas, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de agosto del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 
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Reg. 2025-TP17142 - M. 92118529 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 222, Folio: 
111, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Económicas y Empresariales, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

RONALD ANTONIO ARAÚZ DELGADO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 081-110301-
1002L ha aprobado en el mes de febrero del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Gestión de 
Empresas Turísticas POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciado en Gestión de Empresas Turísticas, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de agosto del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP17143 - M. 93687860 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 223, Folio: 
112, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Económicas y Empresariales, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

GABRIELA JUDITH GARCÍA Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 081-090694-0000G ha 
aprobado en el mes de junio del año dos mil veinticinco, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Mercadotecnia POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Mercadotecnia, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de agosto del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP17144 - M. 93508709 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 224, Folio: 
112, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Económicas y Empresariales, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

KERIN MARÍA FLORES HIDALGO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-040102-
1009N ha aprobado en el mes de mayo del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Mercadotecnia 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Mercadotecnia, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de agosto del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP17145 - M. 96586203 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 225, Folio: 
113, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Económicas y Empresariales, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

YAREXIS KAROLINA ROSTRÁN DUARTE Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 281-
060501-1001 Q ha aprobado en el mes de mayo del año 
dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Mercadotecnia 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Mercadotecnia, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de agosto del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 
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El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 226, Folio: 
113, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Económicas y Empresariales, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

MARÍA JOSÉ ALVARADO GRANERA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 081-160399-
1003Q ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Mercadotecnia 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Mercadotecnia, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de agosto del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP17147 - M. 89059601 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 227, Folio: 
114, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Económicas y Empresariales, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

IRIS GABRIEL FLORES SAENZ Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 281-251192-0015E ha 
aprobado en el mes de mayo del año dos mil diecinueve, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Mercadotecnia POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Mercadotecnia, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de agosto del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP17148 - M. 98770384 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 

Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 228, Folio: 
114, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Económicas y Empresariales, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

DONALD JOSUÉ VARGAS URIARTE Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-260401-
1 O l 7U ha aprobado en el mes de marzo del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Mercadotecnia 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en 
Mercadotecnia, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de agosto del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP17149 - M. 92557824 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 229, Folio: 
115, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Económicas y Empresariales, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

CRISTIAN ARCADIO ARANA MAIRENA Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 28 l­
l 60785-0006M ha aprobado en el mes de junio del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Mercadotecnia 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en 
Mercadotecnia, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de agosto del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP17150 - M. 92585227 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
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(UNAN-León), Certifica que con el Número 230, Folio: 
115, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Económicas y Empresariales, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

GREYBING ALEJANDRO GONZÁLES AYESTAS 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
281-290602-1005V ha aprobado en el mes de marzo del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Mercadotecnia 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en 
Mercadotecnia, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de agosto del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP17151 - M. 89501182 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 231, Folio: 
116, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Económicas y Empresariales, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

HELEN MARÍA CARAZO LUNA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 081-300999-
1 O l 6Y ha aprobado en el mes de mayo del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Economía 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Economía, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de agosto del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP17152 - M. 96125051 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 232, Folio: 

116, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Económicas y Empresariales, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

MARLING YARELI ANDRADES ARCE Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 092-250802-
1 OOOH ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Economía POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Economía, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de agosto del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP17153 - M. 92852915 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 233, Folio: 
117, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Económicas y Empresariales, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

DARIANA GUADALUPE SANTAMARÍA ESPINOZA 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 281-
200201-1003D ha aprobado en el mes de febrero del año 
dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Economía 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Economía, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de agosto del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP17154 - M.79509794-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 235, Folio: 
118, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Económicas y Empresariales, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
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AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

MARVIN ALÍ CASTELLÓN CHACÓN Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 082-140300-
1 000N ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Economía 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado 
en Economía, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de agosto del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP17155 - M. 86589522 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 236, Folio: 
118, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Económicas y Empresariales, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

HASLYE FRANSELA MARTÍNEZ ALLALA Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 281-
220102-1005X ha aprobado en el mes de agosto del año 
dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Economía 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Economía, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de agosto del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP17156 - M. 65720383 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 237, Folio: 
119, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Económicas y Empresariales, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

MAYKELING SORAYA ROJAS AGUIRRE Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 081-
060800-1007T ha aprobado en el mes de mayo del año 
dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Economía 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Economía, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de agosto del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP17157 - M. 93745426 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 238, Folio: 
119, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Económicas y Empresariales, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

LUIS RAFAEL MUÑOZ VILLANUEVA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-071202-
1 000G ha aprobado en el mes de abril del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Economía POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciado en Economía, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de agosto del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP17158 - M. 96641552 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 239, Folio: 
120, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Económicas y Empresariales, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

DAYANNA SCARLETH MOLINA ESPINOZA Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 081-
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200600-10051 ha aprobado en el mes de marzo del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Administración 
de Empresas POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Administración de Empresas, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de agosto del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP17159 - M. 66801683 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 240, Folio: 
120, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Económicas y Empresariales, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

CAMILA LISSETTE SANDINO FONSECA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-191199-
1008H ha aprobado en el mes de septiembre del año 
dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Administración 
de Empresas POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Administración de Empresas, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de agosto del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP17160 - M. 87728283 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 241, Folio: 
121, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Económicas y Empresariales, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

ARLETTE ASALIA LÓPEZ SIERRA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 481-030101-
1003N ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 

mil veintidós, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Administración 
de Empresas POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Administración de Empresas, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de agosto del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP17161 - M.86150979 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 242, Folio: 
121, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Económicas y Empresariales, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

DEYSI MASSIEL ABURTO RAMOS Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-280599-
1003H ha aprobado en el mes de mayo del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Administración 
de Empresas POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Administración de Empresas, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de agosto del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP17162 - M.61743882-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 243, Folio: 
122, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Económicas y Empresariales, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

OSCAR DANILO GUIDO PRADO Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 281-071099-1003U ha 
aprobado en el mes de junio del año dos mil veinticuatro, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
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de Estudio de la carrera de Administración de Empresas 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en 
Administración de Empresas, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de agosto del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP17163 - M. 89133389 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 244, Folio: 
122, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Económicas y Empresariales, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

CLEOTILDE MARGARITA DELGADO PASTRANA 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
081-210900-1007H ha aprobado en el mes de junio del año 
dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Contaduría 
Pública y Finanzas POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de agosto del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP17164 - M. 69778390 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 245, Folio: 
123, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Económicas y Empresariales, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

SKARLETH JUNIELKA GONZALEZ BRENES Natura! 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 441-
160597-0006R ha aprobado en el mes de abril del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Contaduría 

Pública y Finanzas POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de agosto del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP17165 - M. 88425885 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 246, Folio: 
123, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Económicas y Empresariales, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

ANA YAHOSKA MERCADO NOVOA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 081-171000-
1007F ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Contaduría 
Pública y Finanzas POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de agosto del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP17166 - M. 98015011 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 247, Folio: 
124, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Económicas y Empresariales, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

HAZEL RUTVELIA PRADO Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 281-130589-0012C ha 
aprobado en el mes de junio del año dos mil dieciséis, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Contaduría Pública y Finanzas 
POR TANTO: Le extiende el Título De Licenciada en 
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Contaduría Pública y Finanzas, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de agosto del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP17167 - M. 96789275 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 248, Folio: 
124, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Económicas y Empresariales, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

JOSSELINE CAROLINA MUNGUÍA MARTÍNEZ 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
08 l-26 l l 92-0002P ha aprobado en el mes de agosto del año 
dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Contaduría 
Pública y Finanzas POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de agosto del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP17168 - M. 92725210 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 249, Folio: 
125, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Económicas y Empresariales, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

MELANIA LOYRETH PADILLA RODRÍGUEZ 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
281-141287-0005D ha aprobado en el mes de octubre del 
año dos mil veintiuno, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Contaduría 
Pública y Finanzas POR TANTO: Le extiende el Título de 

Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de agosto del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP17169 - M. 98034324 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 250, Folio: 
125, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Económicas y Empresariales, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

FRANCIS DAMARIS ALDUVIN LARA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 08 l-22 l l 92-
0003G ha aprobado en el mes de agosto del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Contaduría 
Pública y Finanzas POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de agosto del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP17170 - M. 92609409 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 251, Folio: 
126, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Económicas y Empresariales, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

PATRICIA EMPERATRIZ DÍAZ GALEANO Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 08 l-
240700-l 003W ha aprobado en el mes de noviembre del 
año dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Contaduría 
Pública y Finanzas POR TANTO: Le extiende el Título de 
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Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de agosto del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP17171 -M. 79153243 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 252, Folio: 
126, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Económicas y Empresariales, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

AXEL JOSHUÁ ALVARADO ÁLVAREZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 2 81-231000-
1 O 19K ha aprobado en el mes de enero del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Contaduría 
Pública y Finanzas POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de agosto del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP17172 - M. 98034347 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 253, Folio: 
127, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Económicas y Empresariales, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

JORDAN ANTONIO GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
281-280298-1009A ha aprobado en el mes de junio del año 
dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Contaduría 
Pública y Finanzas POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de agosto del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP17173 - M. 92693508 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 254, Folio: 
127, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Económicas y Empresariales, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

JUAN PABLO SALAZAR HERNÁNDEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 08 l-290395-
0007H ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintiuno, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Contaduría Pública 
y Finanzas POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de agosto del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP17174- M.79539991 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 285, Folio: 
143, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

ESMERALDA DEL SOCORRO CASTILLO FLORES 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
287-210596-0001 Y ha aprobado en el mes de diciembre del 
año dos mil veintidós, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Educación Primaria POR TANTO: 
Le extiende el Título de Técnica Superior en Ciencias 
de la Educación Mención Educación Primaria, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP17175 - M. 79542841 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 286, Folio: 
143, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

PAULA PATRICIA ROMERO CASTRO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 08 l-150597-
0002Y ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Educación Primaria POR TANTO: 
Le extiende el Título de Técnica Superior en Ciencias 
de la Educación Mención Educación Primaria, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP17176 - M. 79600790 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 287, Folio: 
144, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

ESMERALDA MARIBEL VARELA GONZÁLEZ 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
081-300303-1005U ha aprobado en el mes de diciembre del 
año dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Educación Primaria POR TANTO: 
Le extiende el Título de Técnica Superior en Ciencias 
de la Educación Mención Educación Primaria, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP17177 - M. 79543083 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 288, Folio: 
144, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

YERLIN VALESKA TOBAL HERNANDEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-1603 89-
0000H ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Educación Primaria POR TANTO: 
Le extiende el Título de Técnica Superior en Ciencias 
de la Educación Mención Educación Primaria, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP17178 - M. 79573748 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 289, Folio: 
145, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

JENNIFER ISABEL MEDINA LÓPEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 288-140698-
0000V ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Educación Primaria POR TANTO: 
Le extiende el Título de Técnica Superior en Ciencias 
de la Educación Mención Educación Primaria, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

8870 



15-10-2025 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 190 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP17179 - M. 79561912 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 290, Folio: 
145, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

PERLA MARINA ULLOA !BARRA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 084-030604-
1001 X ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Educación Primaria POR TANTO: 
Le extiende el Título de Técnica Superior en Ciencias 
de la Educación Mención Educación Primaria, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP17180 - M. 74397847 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 291, Folio: 
146, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

HAZEL CAROLINA MENDOZA MONTALVAN 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
281-240 l 87-0004C ha aprobado en el mes de diciembre del 
año dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Educación Primaria POR TANTO: 
Le extiende el Título de Técnica Superior en Ciencias 
de la Educación Mención Educación Primaria, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP17181 - M. 93699330 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 292, Folio: 
146, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

JESSICA KARINA TÓRREZ HERRERA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-070294-
0016W ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Educación Primaria POR TANTO: 
Le extiende el Título de Técnica Superior en Ciencias 
de la Educación Mención Educación Primaria, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP17182 - M. 98870234 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 293, Folio: 
147, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

MARÍA MERCEDES ALTAMIRANO LÓPEZ Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 281-
211290-0015N ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Educación Primaria POR TANTO: 
Le extiende el Título de Técnica Superior en Ciencias 
de la Educación Mención Educación Primaria, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP17183 -M. 83999761 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 294, Folio: 
147, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

JUNIETH CANDELARIA CAMPOS MENDEZ Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 084-
310591-0001 S ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintidós, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Educación Primaria POR TANTO: 
Le extiende el Título de Técnica Superior en Ciencias 
de la Educación Mención Educación Primaria, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP17184 - M. 79335676 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 295, Folio: 
148, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

ALEJANDRA MARÍA DELGADO NÚÑEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-100500-
1007L ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Educación Primaria POR TANTO: 
Le extiende el Título de Técnica Superior en Ciencias 
de la Educación Mención Educación Primaria, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP17185 - M. 79539844 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 296, Folio: 
148, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

JUANA MARÍA DUARTE GUEVARA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 084-041292-
0000X ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Educación Primaria POR TANTO: 
Le extiende el Título de Técnica Superior en Ciencias 
de la Educación Mención Educación Primaria, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP17186 - M. 79561587 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 297, Folio: 
149, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

SHELBIN YALESKA RIOS LEYTON Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 083-210796-
0000N ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Educación Primaria POR TANTO: 
Le extiende el Título de Técnica Superior en Ciencias 
de la Educación Mención Educación Primaria, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

8872 



15-10-2025 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 190 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP17187 - M. 95948433 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 298, Folio: 
149, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

YUDERLING LAHYJANI LEYTÓN HERNÁNDEZ 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
281-190702-1002C ha aprobado en el mes de diciembre del 
año dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Educación Primaria POR TANTO: 
Le extiende el Título de Técnica Superior en Ciencias 
de la Educación Mención Educación Primaria, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP17188 - M. 79574689 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 299, Folio: 
150, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

YURELIS SUSANA SALGADO ACOSTA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 28 l-l 80588-
0006M ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Educación Primaria POR TANTO: 
Le extiende el Título de Técnica Superior en Ciencias 
de la Educación Mención Educación Primaria, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP17189 - M. 79544224 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 300, Folio: 
150, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

KARLA EUGENIA ARGÜELLO RODRÍGUEZ 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
28 l-07 l l 78-0003D ha aprobado en el mes de diciembre del 
año dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Educación Primaria POR TANTO: 
Le extiende el Título de Técnica Superior en Ciencias 
de la Educación Mención Educación Primaria, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP17190 - M. 73843325 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 301, Folio: 
151, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

TATIANA RAQUELL ALVAREZ ARAUZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 284-111002-
1 000E ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Educación Primaria POR TANTO: 
Le extiende el Título de Técnica Superior en Ciencias 
de la Educación Mención Educación Primaria, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP17191 - M. 93035435 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 302, Folio: 
151, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

EYLIN MARIELL RIVAS TÓRREZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 082-021191-
000 lJ ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Educación Primaria POR TANTO: 
Le extiende el Título de Técnica Superior en Ciencias 
de la Educación Mención Educación Primaria, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP17192 - M. 93551620 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 303, Folio: 
152, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

LINDA ISABEL ZAMORA GUADAMUZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 086-131088-
000lM ha aprobado en el mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Educación Primaria POR TANTO: 
Le extiende el Título de Técnica Superior en Ciencias 
de la Educación Mención Educación Primaria, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP17193 - M. 93430032 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 304, Folio: 
152, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

CELANIA JOHANA REYES GAYTAN Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 08 l-300996-
0002N ha aprobado en el mes de abril del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de la Educación 
mención Inglés POR TANTO: Le extiende el Título de 
Profesora de Educación Media Mención Inglés, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP17194- M. 7953146-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 305, Folio: 
153, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

MARJORIE DEL SOCORRO URIARTE CÁRCAMO 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
281-120786-0008A ha aprobado en el mes de diciembre 
del año dos mil veintidós, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera de 
Ciencias de la Educación mención Inglés POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesora de Educación Media 
Mención Inglés, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP17195 - M. 71404408 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 306, Folio: 
153, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

YESICA DE LOS ANGELES DÍAZ MORALES 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
081-141079-0009K ha aprobado en el mes de diciembre 
del año dos mil veintitrés, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera de 
Ciencias de la Educación mención Inglés POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesora de Educación Media 
Mención Inglés, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP17196- M.59537117-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 307, Folio: 
154, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

NANCY MASSIEL GÓMEZ BLANDÓN Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 084-291290-
0007V ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Inglés POR TANTO: Le extiende 
el Título de Profesora de Educación Media Mención 
Inglés, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP17197 - M. 96742895 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 308, Folio: 
154, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

SARA RAQUEL SÁNCHEZ BERRÍOS Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-150800-
1 O 11 V ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Inglés POR TANTO: Le extiende 
el Título de Profesora de Educación Media Mención 
Inglés, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP17198 - M. 57318403 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 309, Folio: 
155, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

LEONOR LUCIEHL RIVAS HERNÁNDEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 08 l- l 30702-
l 008S ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Inglés POR TANTO: Le extiende 
el Título de Profesora de Educación Media Mención 
Inglés, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 
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Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP17199 - M. 76610183 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 310, Folio: 
155, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

YOLMARI SENEYDA FLORES ANDRADE Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 092-
261198-1 000H ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Inglés POR TANTO: Le extiende 
el Título de Profesora de Educación Media Mención 
Inglés, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP17200 - M. 71006230 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 311, Folio: 
156, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

ONOSMA DEL CARMEN CISNEROS QUINTANA 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
281-200888-0001 F ha aprobado en el mes de diciembre del 
año dos mil veintidós, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Inglés POR TANTO: Le extiende 
el Título de Profesora de Educación Media Mención 
Inglés, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP17201 - M.92862350-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 312, Folio: 
156, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

INGRIS YOHELI ALTAMIRANO TALAVERA 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
281-31O102-1001 N ha aprobado en el mes de enero del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Inglés POR TANTO: Le extiende 
el Título de Profesora de Educación Media Mención 
Inglés, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP17202 - M. 55950775 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 313, Folio: 
157, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

RUTH MARGARITA CENTENO Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 290-161181-0000K ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintitrés, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ciencias de la Educación mención 
Inglés POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora 
de Educación Media Mención Inglés, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP17203 - M.79400026-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 314, Folio: 
157, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

ALICIA DEL CARMEN JARA LUNA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 086-090201-
1 000K ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Inglés POR TANTO: Le extiende 
el Título de Profesora de Educación Media Mención 
Inglés, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP17204 - M.79572328-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 315, Folio: 
158, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

EMERITA MERCEDES ZAPATA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 28 l-220974-
0023R ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Inglés POR TANTO: Le extiende 
el Título de Profesora de Educación Media Mención 
Inglés, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP17205 - M. 1032725 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 316, Folio: 
158, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

MEYLING DEL PILAR ROMAN GARCÍA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-170295-
1002K ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Inglés POR TANTO: Le extiende 
el Título de Profesora de Educación Media Mención 
Inglés, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP17206 - M. 53706842 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 317, Folio: 
159, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

JASON STEVEN PAREDES MARTÍNEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 088-101194-
0001 P ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Inglés POR TANTO: Le extiende 
el Título de PROFESOR DE EDUCACIÓN MEDIA 
MENCION INGLÉS, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP17207 - M. 79567601 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 319, Folio: 
160, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

YERLING JOSE PINEDA VELASQUEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-200704-
1001 S ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Inglés POR TANTO: Le extiende 
el Título de PROFESOR DE EDUCACIÓN MEDIA 
MENCIÓN INGLÉS, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP17208 - M. 92563315 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 253, Folio: 
127, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

BRANDON OSWALDO ULLOA JUÁREZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 081-031001-
1003Q ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de la Educación 
mención Ciencias Sociales POR TANTO: Le extiende 
el Título de Profesor de Educación Media Mención 
Ciencias Sociales, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP17209 - M. 94582547 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 254, Folio: 
127, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

CERYELING MILADY MEDINA MÉNDEZ Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 087-
110690-0000M ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de la 
Educación mención Educación Preescolar POR TANTO: 
Le extiende el Título de Técnica Superior en Ciencias 
de la Educación Mención Educación Preescolar, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP17210 - M. 93055580 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 255, Folio: 
128, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

WILFREDO REYMUNDO VELÁSQUEZ OCHOA 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
281-310586-00l0F ha aprobado en el mes de diciembre 
del año dos mil veintitrés, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera de 
Ciencias de la Educación mención Inglés POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesor de Educación Media 
Mención Inglés, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TPl 7211 - M. 93498397 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 256, Folio: 
128, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

JULISSA WALKIRIA REYES HERRERA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 283-030896-
0000J ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de la Educación 
mención Ciencias Naturales POR TANTO: Le extiende 
el Título de Profesora de Educación Media Mención 
Ciencias Naturales, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP17212 - M. 97552116 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 257, Folio: 
129, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

QUINTILO DE JESÚS MEZA BONILLA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 289-1311 O 1-
1 OOOH ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de la Educación 
mención Lengua y Literatura POR TANTO: Le extiende 
el Título de Profesor de Educación Media Mención 
Lengua y Literatura, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP17213 - M. 92933440 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 258, Folio: 
129, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

INGRID GISSELA RIVERA BUSTILLO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 285-290704-
1 OOOF ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Lengua y Literatura POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesora de Educación Media 
Mención Lengua y Literatura, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP17214 - M. 495809 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 259, Folio: 
130, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

YOSELING YAMILKA DOLMO MENDOZA Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 286-
200895-0000D ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Lengua y Literatura POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesora de Educación Media 
Mención Lengua y Literatura, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP17215 -M. 297435 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 260, Folio: 
130, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

SOFIA NOEMI GUTIÉRREZ FUENTES Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-130486-
001 0K ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Educación Primaria POR TANTO: 
Le extiende el Título de Técnica Superior en Ciencias 
de la Educación Mención Educación Primaria, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP17216 - M. 237167 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 261, Folio: 
131, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

BRENDA RAQUEL CAMPOS CHÉVEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 086-050398-
1 000F ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Educación Primaria POR TANTO: 
Le extiende el Título de Técnica Superior en Ciencias 
de la Educación Mención Educación Primaria, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP17217 - M. 93529517 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 262, Folio: 
131, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

ARLENS RAFAELA SANDOVAL MONTALV ÁN 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 281-
241083-0014 T ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Educación Primaria POR TANTO: 
Le extiende el Título de Técnica Superior en Ciencias 
de la Educación Mención Educación Primaria, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP17218 - M. 93283936 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 263, Folio: 
132, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

HEYDER JESÚS BARRERA CABALLERO Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 28 l-
260205-1003U ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Educación Primaria POR TANTO: 
Le extiende el Título de Técnico Superior en Ciencias 
de la Educación Mención Educación Primaria, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP17219 - M. 93731604-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 264, Folio: 
132, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

DEYLIN PAULINA RODRIGUEZ PALMA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 289-060405-
1001 B ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Educación Primaria POR TANTO: 
Le extiende el Título de Técnica Superior en Ciencias 
de la Educación Mención Educación Primaria, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP17220 - M. 96714789 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 265, Folio: 
133, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

NORELLYS VIANEY HERRADORA REYES Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 084-
071181-0005N ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Educación Primaria POR TANTO: 
Le extiende el Título de Técnica Superior en Ciencias 
de la Educación Mención Educación Primaria, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP17221 - M. 96736977 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 266, Folio: 
133, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

TATIANA CAROLINA OCÓN VELÁSQUEZ Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 281-
140802-1002X ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Educación Primaria POR TANTO: 
Le extiende el Título de Técnica Superior en Ciencias 
de la Educación Mención Educación Primaria, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP17222 - M. 93639374 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 267, Folio: 
134, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

KATLEEN YAHOSKA BLANDÓN ZAPATA Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 081-
301197-0001 U ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Educación Primaria POR TANTO: 
Le extiende el Título de Técnica Superior en Ciencias 
de la Educación Mención Educación Primaria, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP17223 - M. 92669825 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 268, Folio: 
134, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

ALBA KARINA RIVERA OLIVAS Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 284-140301-
1 000V ha aprobado en el mes de marzo del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Educación Primaria POR TANTO: 
Le extiende el Título de Técnica Superior en Ciencias 
de la Educación Mención Educación Primaria, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP17224 - M. 84322592 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 269, Folio: 
135, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

JOHANYLETICIARÍOS HUETE Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 081-220901-1004B ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintitrés, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ciencias de la Educación mención 
Educación Preescolar POR TANTO: Le extiende el Título 
de Técnica Superior en Ciencias de La Educación 
Mención Educación Preescolar, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP17225 - M. 72472669 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 270, Folio: 
135, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

WALKIRIA MARISOL DIAZ PÉREZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 492-201003-
1 000L ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de la Educación 
mención Lengua y Literatura POR TANTO: Le extiende 
el Título de Profesora de Educación Media Mención 
Lengua y Literatura, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP17226 - M. 84251013 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 271, Folio: 
136, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

CRISTHEL MASSIEL RAMÍREZ SÁNCHEZ Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 086-
280200-10021 ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias 
de la Educación mención Educación Especial Incluyente 
POR TANTO: Le extiende el Título de Técnica Superior 
en Ciencias de la Educación Mención Educación 
Especial Incluyente, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP17227 - M. 86583928 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 272, Folio: 
136, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

MIRKA GUADALUPE SOMARRIBA CASTELLÓN 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
281-171203-1 000X ha aprobado en el mes de diciembre del 
año dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Educación Primaria POR TANTO: 
Le extiende el Título de Técnica Superior en Ciencias 
de la Educación Mención Educación Primaria, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP17228 - M. 84780676 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 273, Folio: 
137, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

LUZ MARÍA VANEGAS SÁENZ Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 281-141178-0012D ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintitrés, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ciencias de la Educación mención 
Psicopedagogía POR TANTO: Le extiende el Título de 
Técnica Superior en Ciencias de la Educación Mención 
Psicopedagogía, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP17229 - M. 87364883 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 274, Folio: 
137, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

ROSA ANGÉLICA OROZCO HERNÁNDEZ Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 001-
221194-001 0M ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Educación Primaria POR TANTO: 
Le extiende el Título de Técnica Superior en Ciencias 
de la Educación Mención Educación Primaria, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP17230 - M. 77005794 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 275, Folio: 
138, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

INGRIS YORLENNY LÓPEZ MENDOZA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 084-230702-
100 lJ ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de la Educación 
mención Ciencias Naturales POR TANTO: Le extiende 
el Título de Profesora de Educación Media Mención 
Ciencias Naturales, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP17231 - M. 70753554 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 276, Folio: 
138, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

GRETHEL JEAMILETH NAVARRO SILVA Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 086-
100203-1 000B ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Ciencias Naturales POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesora de Educación Media 
Mención Ciencias Naturales, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP17232 - M. 76455072 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 277, Folio: 
139, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

YOSSELING JOSÉ RODRÍGUEZ ORTIZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 081-291101-
1008J ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de la Educación 
mención Lengua y Literatura POR TANTO: Le extiende 
el Título de Profesora de Educación Media Mención 
Lengua y Literatura, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP17233 - M. 76550489 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 278, Folio: 
139, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

GABRIELA PAMELA NARVÁEZ HERNÁNDEZ 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
281-030104-1004U ha aprobado en el mes de diciembre del 
año dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Lengua y Literatura POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesora de Educación Media 
Mención Lengua y Literatura, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP17234 - M. 76459021 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 279, Folio: 
140, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

JOSELING STEYCI RÚIZ AYALA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 081-150893-
0000N ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de la Educación 
mención Lengua y Literatura POR TANTO: Le extiende 
el Título de Profesora de Educación Media Mención 
Lengua y Literatura, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP17235 - M. 70021533 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 280, Folio: 
140, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

YESSICA DE LOS ÁNGELES QUEZADA PRADO 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
081-080898-1005N ha aprobado en el mes de diciembre del 
año dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Lengua y Literatura POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesora de Educación Media 
Mención Lengua y Literatura, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP17236 - M. 70753141 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 281, Folio: 
141, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

JENNY PAOLA GÁMEZ URBINA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 288-210502-
1002Q ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Inglés POR TANTO: Le extiende 
el Título de Profesora de Educación Media Mención 
Inglés, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP17237 - M. 75112949 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 282, Folio: 
141, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

YURI ELIZABETH SÁNCHEZ HERRERA Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 001-
240502-1001 E ha aprobado en el mes de mayo del año 
dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Inglés POR TANTO: Le extiende 
el Título de Profesora de Educación Media Mención 
Inglés, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP17238 - M. 74443402 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 283, Folio: 
142, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

ELIZABETH VALEZKA ESPINOZAALBIZUA Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 449-
090103-1001 G ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Ciencias Naturales POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesora de Educación Media 
Mención Ciencias Naturales, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP17239 - M. 56283271 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 284, Folio: 
142, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

MARBELY DE LA TRINIDAD GONZÁLEZ 
MEDINA Natural de Nicaragua, con documento de 
identidad No. 086-23 l l 94-0003K ha aprobado en el mes 
de diciembre del año dos mil veintidós, los estudios y 
requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de la 
carrera de Ciencias de la Educación mención Educación 
Primaria POR TANTO: Le extiende el Título de Técnica 
Superior en Ciencias de la Educación Mención 
Educación Primaria, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP17240 - M. 99344993 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 75, Folio: 38, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Médicas, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

JOVELKA JOMEL LÓPEZ CASIS Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 607-200296-
1 000D ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Técnico Superior en 
Enfermería en Técnicas Quirúrgicas POR TANTO: Le 
extiende el Título de Técnica Superior en Enfermería en 
Técnicas Quirúrgicas, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintiuno días del mes de agosto del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP17241 - M. 9579717 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 76, Folio: 38, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Médicas, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

SEYLING DEL SOCORRO LOPEZ ZAPATA Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 281-
200599-1004R ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Técnico 
Superior en Anestesiología POR TANTO: Le extiende el 
Título de Técnica Superior en Anestesiología, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintiuno días del mes de agosto del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP17242 - M. 96423577 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 77, Folio: 39, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Médicas, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

ILSE MASSIEL RODRÍGUEZ CÁCERES Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 081-150993-
001 0F ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Técnico 
Superior en Higiene y Seguridad Laboral POR TANTO: 
Le extiende el Título de Técnica Superior en Higiene y 
Seguridad Laboral, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintiuno días del mes de agosto del dos mil veinticinco. 
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Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP17243 - M. 96423257 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 78, Folio: 39, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Médicas, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

WALTER FRANCISCO ALVARADO CANALES 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
28 l-300792-0009H ha aprobado en el mes de diciembre 
del año dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera de 
Técnico Superior en Higiene y Seguridad Laboral POR 
TANTO: Le extiende el Título de Técnico Superior 
en Higiene y Seguridad Laboral , con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintiuno días del mes de agosto del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP17244 - M. 78179744 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 321, Folio: 
161, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección 
Ciencias Médicas, se encuentra registrado el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

VALERIA ANTONIA MIRANDA JUÁREZ Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 081-
100599-1002P ha aprobado en el mes de septiembre del año 
dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Enfermería POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Ciencias de Enfermería, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintiuno días del mes de agosto del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP17245 - M. 153288 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 322, Folio: 
161, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección 
Ciencias Médicas, se encuentra registrado el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

ROSARIO DE LOS ANGELES SALAZAR PÉREZ 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
081-161000-1002X ha aprobado en el mes de marzo 
del año dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera de 
Ciencias de la Enfermería POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Ciencias de Enfermería, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintiuno días del mes de agosto del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP17246 - M. 99972940 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 323, Folio: 
162, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección 
Ciencias Médicas, se encuentra registrado el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

GRETHEL PATRICIA REYES GARCIA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 084-070602-
1 000R ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de la Enfermería 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de Enfermería, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintiuno días del mes de agosto del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 
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El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 324, Folio: 
162, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección 
Ciencias Médicas, se encuentra registrado el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

INGRID NAZARETH OLIVARES RODRÍGUEZ 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
081-100494-0002X ha aprobado en el mes de octubre del 
año dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Enfermería POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Ciencias de Enfermería, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintiuno días del mes de agosto del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP17248 - M. 99561610 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 325, Folio: 
163, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección 
Ciencias Médicas, se encuentra registrado el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

NORA MARÍA SAAVEDRA VANEGAS Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 081-0711 O 1-
1008L ha aprobado en el mes de marzo del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias 
de la Enfermería POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Ciencias de Enfermería, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintiuno días del mes de agosto del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP17249 - M. 99937497 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 326, Folio: 

163, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección 
Ciencias Médicas, se encuentra registrado el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

JHANELL RODRIGUEZ DIXON Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 607-050498-
1001 Y ha aprobado en el mes de marzo del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias 
de la Enfermería POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Ciencias de Enfermería, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintiuno días del mes de agosto del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Director de Registro 
Académico 

Reg. 2025-TP17250 - M. 92079024 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 327, Folio: 
164, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección 
Ciencias Médicas, se encuentra registrado el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

JACQUELINE JEAMILETH LOPEZ MORALES 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
521-250301-1001 S ha aprobado en el mes de marzo del año 
dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Enfermería POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Ciencias de Enfermería, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintiuno días del mes de agosto del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP17251 - M. 94675453 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 328, Folio: 
164, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección 
Ciencias Médicas, se encuentra registrado el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 
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JENNIFER KARELIA PERALTA Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 286-311299-lOOOT ha 
aprobado en el mes de marzo del año dos mil veinticuatro, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ciencias de la Enfermería POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias 
de Enfermería, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintiuno días del mes de agosto del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP17252 - M. 99339488 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 329, Folio: 
165, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección 
Ciencias Médicas, se encuentra registrado el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

HELLEM DE LOS ÁNGELES PALMA CABALLERO 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
281-110702-1006P ha aprobado en el mes de marzo del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Enfermería POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Ciencias de Enfermería, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintiuno días del mes de agosto del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP17253 - M. 26421 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 330, Folio: 
165, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección 
Ciencias Médicas, se encuentra registrado el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

ESDRAS MIGUEL SILVA PADILLA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 2 81-1603 94-
001 OR ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 

veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de la Enfermería 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en 
Ciencias de Enfermería, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintiuno días del mes de agosto del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP17254 - M. 78179653 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 331, Folio: 
166, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección 
Ciencias Médicas, se encuentra registrado el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

DARLING ESTHER LARIOS RAMÍREZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 081-120200-
1001 L ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Bioanálisis 
Clínico POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Bioanálisis Clínico, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintiuno días del mes de agosto del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP17255 - M. 120600 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 332, Folio: 
166, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección 
Ciencias Médicas, se encuentra registrado el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

YULLIELKA JAEL DÍAZ MÉNDEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 081-051101-
1 O 14N ha aprobado en el mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Bioanálisis 
Clínico POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
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en Bioanálisis Clínico, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintiuno días del mes de agosto del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP17256 - M. 71297199 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 333, Folio: 
167, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección 
Ciencias Médicas, se encuentra registrado el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

EVELIN DANIELA PEREZ NUÑEZ Natural de 
Honduras, con documento de identidad No. 0605 2000 
00197 ha aprobado en el mes de agosto del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Bioanálisis 
Clínico POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Bioanálisis Clínico, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintiuno días del mes de agosto del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP17257 - M. 120566 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 334, Folio: 
167, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección 
Ciencias Médicas, se encuentra registrado el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

TEYLOR JOSÉ MAIRENA GARCÍA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 081-130898-
1005Y ha aprobado en el mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Bioanálisis 
Clínico POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado 
en Bioanálisis Clínico, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintiuno días del mes de agosto del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP17258 - M. 98999214 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 335, Folio: 
168, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección 
Ciencias Médicas, se encuentra registrado el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

CESIA YADIRA RUÍZ GONZÁLEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-010999-
1004B ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Psicología POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Psicología, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintiuno días del mes de agosto del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP17259 - M. 99863565 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 336, Folio: 
168, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección 
Ciencias Médicas, se encuentra registrado el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

AMERICAELISABETH FLORES BUS TILLO Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 081-
27 l l 00-l 015S ha aprobado en el mes de junio del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Psicología 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Psicología, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintiuno días del mes de agosto del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 
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Reg. 2025-TP17260 - M. 605921 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 337, Folio: 
169, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección 
Ciencias Médicas, se encuentra registrado el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

BRENDA MASSIEL GUILBERTH VARGAS Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 281-
310801-1004S ha aprobado en el mes de junio del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Psicología 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Psicología, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintiuno días del mes de agosto del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP17261 - M. 99679743 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 338, Folio: 
169, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección 
Ciencias Médicas, se encuentra registrado el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

DIANA JAWINNDSKA BERRIOS MONTALVÁN 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
281-280399-1006X ha aprobado en el mes de junio del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Psicología 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Psicología, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintiuno días del mes de agosto del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP17262 - M. 99416248 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 339, Folio: 
170, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección 
Ciencias Médicas, se encuentra registrado el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

INGRID DEL CARMEN SOLÍS GÓMEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-010303-
1001 F ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Psicología POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Psicología, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintiuno días del mes de agosto del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP17263 - M. 76383492 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 340, Folio: 
170, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección 
Ciencias Médicas, se encuentra registrado el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

ADRIANA LISSETH ABORTO RODRÍGUEZ Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 001-
150301-1063U ha aprobado en el mes de julio del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Psicología 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Psicología, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintiuno días del mes de agosto del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP17264 - M. 94638895 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 341, Folio: 
171, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección 
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Ciencias Médicas, se encuentra registrado el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

DELIAELIZABETH SALGADO CALDERA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-310398-
1005J ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Medicina POR TANTO: 
Le extiende el Título de Médico General, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintiuno días del mes de agosto del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP17265 - M. 93718643 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 342, Folio: 
171, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección 
Ciencias Médicas, se encuentra registrado el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

PEDRO LEONARDO PASTORA OTERO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-080997-
0000L ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Medicina POR TANTO: 
Le extiende el Título de Médico General, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintiuno días del mes de agosto del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TPl 7266 - M. 97117886 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 343, Folio: 
172, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección 
Ciencias Médicas, se encuentra registrado el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

FERNANDO JOSÉ BLANDÓN DÍAZ Natural de 

Nicaragua, con documento de identidad No. 441-060997-
0006V ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Medicina POR TANTO: 
Le extiende el Título de Médico General, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintiuno días del mes de agosto del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP17267 - M. 95288541 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 344, Folio: 
172, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección 
Ciencias Médicas, se encuentra registrado el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

KATHERIN HELLEN CHÉVEZ HERNÁNDEZ Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 290-
311298-0000G ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Medicina 
POR TANTO: Le extiende el Título de Médico General, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintiuno días del mes de agosto del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP17268 - M. 57373736 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 345, Folio: 
173, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección 
Ciencias Médicas, se encuentra registrado el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

KEVÍN SERAFÍN OMELLY LEMAN Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 607-100497-
1 000P ha aprobado en el mes de abril del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Medicina POR TANTO: 
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Le extiende el Título de Médico General, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintiuno días del mes de agosto del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP17269 - M. 99686782 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 346, Folio: 
173, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección 
Ciencias Médicas, se encuentra registrado el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

JUANA SARAHI GONZÁLEZ MONTOYA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 441-281196-
1001 T ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Medicina POR TANTO: 
Le extiende el Título de Médico General, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintiuno días del mes de agosto del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TPl 7270 - M. 866677 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 347, Folio: 
174, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección 
Ciencias Médicas, se encuentra registrado el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

MAURY ADRIANA RIVERA JARQUÍN Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 241-160696-
0004X ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Medicina POR TANTO: 
Le extiende el Título de Médico General, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintiuno días del mes de agosto del dos mil veinticinco. 

Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP17271 - M. 89357490 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 203, Folio: 
102, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

SAMANTHA DALINSSKY SOBALVARRO CENTENO 
Natura! de Nicaragua, con documento de identidad No. 241-
041204-1005Y ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de la 
Educación mención Matemática Educativa y Computación 
POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media Mención Matemática Educativa y 
Computación, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de agosto del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP17272 - M. 88133852 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 204, Folio: 
102, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

TANIA DEL SOCORRO LANZAS CRUZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 242-270502-
1 000B ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de la 
Educación mención Matemática Educativa y Computación 
POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media Mención Matemática Educativa y 
Computación, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
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los veinte días del mes de agosto del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP17273 - M. 88900397 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 205, Folio: 
103, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

ALIS LIDIETH VILLEGA ESCOBAR Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 492-070596-
0002K ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de la 
Educación mención Matemática Educativa y Computación 
POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media Mención Matemática Educativa y 
Computación, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de agosto del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP17274 - M. 90012940 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 206, Folio: 
103, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

KENIA ELIZABETH GUTIÉRREZ DORMUZ Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 241-
080696-1 000N ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de la 
Educación mención Matemática Educativa y Computación 
POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media Mención Matemática Educativa y 
Computación, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de agosto del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP17275 - M. 87674855 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 207, Folio: 
104, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

SAMARIA SARAI MARTÍNEZ HERRERA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 241-110404-
1007P ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Lengua y Literatura POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesora de Educación Media 
Mención Lengua y Literatura, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de agosto del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP17276 - M. 90105121-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 208, Folio: 
104, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

EYRA PAOLA JIRÓN HERNÁNDEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 241-020205-
1 000T ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de la 
Educación mención Matemática Educativa y Computación 
POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media Mención Matemática Educativa y 
Computación, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de agosto del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP17277 - M. 90006308 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 209, Folio: 
105, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

ELIZABETH DEL CARMEN RIVERA OBANDO 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
241-100900-1006Q ha aprobado en el mes de diciembre 
del año dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera de 
Ciencias de la Educación mención Lengua y Literatura 
POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media Mención Lengua y Literatura, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de agosto del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP17278 - M. 90006963 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 210, Folio: 
105, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

RAFAELANOHEMI QUINTERO BLANDÍNNatural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 241-240903-
1004C ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Lengua y Literatura POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesora de Educación Media 
Mención Lengua y Literatura, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 

los veinte días del mes de agosto del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP17279 - M. 87271914 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 211, Folio: 
106, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

DIANA FRANCY LÓPEZ HERRERA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 241-070504-
1 000E ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de la Educación 
mención Lengua y Literatura POR TANTO: Le extiende 
el Título de Profesora de Educación Media Mención 
Lengua y Literatura, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de agosto del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP17280 - M. 87381580 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 212, Folio: 
106, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

JOSÉ FRANCISCO GÓMEZ ESTRADA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 24 l-02 l l 94-
0008Q ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Lengua y Literatura POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesor de Educación Media 
Mención Lengua y Literatura, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de agosto del dos mil veinticinco. 
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Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP17281 - M. 89229023 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 213, Folio: 
107, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

LENIN OBDULIO RIZO HERNÁNDEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 247-091003-
1 000B ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de la 
Educación mención Matemática Educativa y Computación 
POR TANTO: Le extiende el Título de Profesor de 
Educación Media Mención Matemática Educativa y 
Computación, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de agosto del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP17282 - M. 78723952 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 214, Folio: 
107, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

KEVIN ANTONIO MERCADO GODÍNEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 441-271200-
1008C ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Inglés POR TANTO: Le extiende 
el Título de Profesor de Educación Media Mención 
Inglés, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de agosto del dos mil veinticinco. 

Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP17283 - M. 89977930 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 215, Folio: 
108, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

LEVIS ENMANUEL VANEGA SÁNCHEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 446-020102-
1 000T ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de la 
Educación mención Matemática Educativa y Computación 
POR TANTO: Le extiende el Título de Profesor de 
Educación Media Mención Matemática Educativa y 
Computación, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de agosto del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP17284 - M. 87144256 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 216, Folio: 
108, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

YORVIN URIEL RUIZ PASTRANA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 24 l- l 90896-
0002Q ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de la Educación 
mención Lengua y Literatura POR TANTO: Le extiende 
el Título de Profesor de Educación Media Mención 
Lengua y Literatura, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de agosto del dos mil veinticinco. 
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Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP17285 - M. 89977836 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 217, Folio: 
109, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

OSMANY ORLANDO GARCÍA ZEAS Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 452-020603-
1001 B ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de la 
Educación mención Matemática Educativa y Computación 
POR TANTO: Le extiende el Título de Profesor de 
Educación Media Mención Matemática Educativa y 
Computación, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de agosto del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP17286 - M. 90085070 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 218, Folio: 
109, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

ÁNGEL ARMANDO HERNÁNDEZ HERRERA Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 241-
080792-001 0Q ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de la 
Educación mención Matemática Educativa y Computación 
POR TANTO: Le extiende el Título de Profesor de 
Educación Media Mención Matemática Educativa y 
Computación, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 

los veinte días del mes de agosto del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP17287 - M. 86399507 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 219, Folio: 
110, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

URANIA DEL ROSARIO CASTRO LÓPEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 241-080391-
0002L ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Administración 
de Empresas POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Administración de Empresas, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de agosto del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP17288 - M. 86383663 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 220, Folio: 
110, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

DINORAH DEL CARMEN CASTRO URBINA Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 441-
270300-100 lL ha aprobado en el mes de noviembre del año 
dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Contaduría 
Pública y Finanzas POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de agosto del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 
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Reg. 2025-TP17289 - M. 86155366 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 221, Folio: 
111, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

LOYRETH JIMENARIOS MONTENEGRO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 241-261299-
1001 B ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Contaduría 
Pública y Finanzas POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de agosto del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP17290 - M. 89302367 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 222, Folio: 
111, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

SINDI CAROLINA HERRERA CENTENO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 241-230998-
1003H ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Contaduría 
Pública y Finanzas POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de agosto del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP 17291 - M. 89302081 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 223, Folio: 
112, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

HEYLING KARELIA CALERO CHAVARRIA Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 247-
2 70596-1 000C ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Contaduría 
Pública y Finanzas POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de agosto del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP17292 - M. 78747747 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 224, Folio: 
112, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

JENSY JUBELKY CENTENO MEDINA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 241-250998-
l00lK ha aprobado en el mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias 
Sociales POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Ciencias de la Educación Mención Ciencias Sociales, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de agosto del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP17293 - M. 87244061 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
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(UNAN-León), Certifica que con el Número 225, Folio: 
113, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

TANIA DEL ROSARIO GUTIÉRREZ LÓPEZ Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 241-
100292-0000B ha aprobado en el mes de noviembre 
del año dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera de 
Ciencias Naturales POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Ciencias de la Educación Mención 
Ciencias Naturales, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de agosto del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP 17294 - M. 85780199 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 226, Folio: 
113, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

TATIANA IZAMAR LÓPEZ LUNA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 241-190900-
1009N ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias 
de la Enfermería POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Ciencias de Enfermería, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de agosto del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP17295 - M. 87969734 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 227, Folio: 
114, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur-

Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

VICTORJESÚS RIVERALÓPEZ Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 241-160799-1002X ha 
aprobado en el mes de octubre del año dos mil veintitrés, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Contaduría Pública y Finanzas 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en 
Contaduría Pública y Finanzas, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de agosto del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP17296 - M. 85780429 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 228, Folio: 
114, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

CRISTHIAN JAVIER RIZO BLANDÓN Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 241-250300-
1001 D ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias 
de la Enfermería POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciado en Ciencias de Enfermería, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de agosto del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP17297 - M. 98422704 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 307, Folio: 
154, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 
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FERNANDA JIMENA GARCÍA CRUZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 441-020603-
1009T ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Técnico 
Superior Auxiliar en Farmacia POR TANTO: Le extiende 
el Título de Técnica Superior Auxiliar en Farmacia, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP17298 - M. 95799057 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 272, Folio: 
136, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

ESMILDA FRANCISCA ARAUZ SILES Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 242-190696-
1 000E ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Técnico 
Superior Auxiliar en Farmacia POR TANTO: Le extiende 
el Título de Técnica Superior Auxiliar en Farmacia, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP17299 - M. 96092395 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 273, Folio: 
137, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

AXELL ABDIEL MONZÓN VALDIVIA Natural de 

Nicaragua, con documento de identidad No. 247-040105-
1003Y ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Técnico 
Superior Auxiliar en Farmacia POR TANTO: Le extiende 
el Título de Técnico Superior Auxiliar en Farmacia, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP17300 - M. 96250025 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 274, Folio: 
137, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

AMPARO DEL SOCORRO MONZÓN Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 242-270680-
0000W ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Técnico 
Superior Auxiliar en Farmacia POR TANTO: Le extiende 
el Título de Técnico Superior Auxiliar en Farmacia, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP17301 - M. 96191732 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 275, Folio: 
138, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

HASELL TATIANA RIVERA MARTÍNEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 241-270988-
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0007N ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Técnico 
Superior Auxiliar en Farmacia POR TANTO: Le extiende 
el Título de Técnica Superior Auxiliar en Farmacia, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP17302 - M. 96055142 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 308, Folio: 
154, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

CHRISTIAN LISSETH GÓMEZ CENTENO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 241-121203-
1005W ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Técnico 
Superior Auxiliar en Farmacia POR TANTO: Le extiende 
el Título de Técnica Superior Auxiliar en Farmacia, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP17303 - M. 98676624 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 309, Folio: 
155, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

MARYING NOHELIA HERRERA CRUZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 241-200704-
1001 W ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 

mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Inglés POR TANTO: Le extiende 
el Título de Profesora de Educación Media Mención 
Inglés, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP17304 - M. 99365949 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 310, Folio: 
155, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

ANAALEYDA VARGAS PINEDA Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 241-081191-0008U 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Inglés POR TANTO: Le extiende 
el Título de Profesora de Educación Media Mención 
Inglés, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP17305 - M. 98680098 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 311, Folio: 
156, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

CARLOS DAVID ZELEDÓN HERNÁNDEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 241-191005-
100 lJ ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
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conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Inglés POR TANTO: Le extiende 
el Título de Profesor de Educación Media Mención 
Inglés, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP17306 - M. 98677123 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 312, Folio: 
156, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

JENIFFER MARILETH MARTÍNEZ GUTIÉRREZ 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
241-281201-1008V ha aprobado en el mes de diciembre 
del año dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera de 
Ciencias de la Educación mención Inglés POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesora de Educación Media 
Mención Inglés, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP17307 - M. 60619862 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 313, Folio: 
157, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

JORGELY MARÍA MERCADO LÓPEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 441-171198-
1008R ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 

la Educación mención Inglés POR TANTO: Le extiende 
el Título de Profesora de Educación Media Mención 
Inglés, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP17308 - M. 93383223 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 314, Folio: 
157, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

HELEN JANETH RUIZ MARTÍNEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 441-150992-
0006S ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Ciencias Naturales POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesora de Educación Media 
Mención Ciencias Naturales, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP17309 - M.50062227-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 315, Folio: 
158, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

JESSICA LOURDES CENTENO Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 241-030402-l00lB ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintitrés, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Ciencias de la Educación 
mención Ciencias Naturales POR TANTO: Le extiende 
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el Título de Profesora de Educación Media Mención 
Ciencias Naturales, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP17310 - M. 98862981 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 316, Folio: 
158, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

HEYDI MERCEDES QUINTANILLA GUTIÉRREZ 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
241-090202-1 000A ha aprobado en el mes de diciembre 
del año dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera de 
Ciencias de la Educación mención Ciencias Sociales POR 
TANTO: Le extiende el Título de Profesora de Educación 
Media Mención Ciencias Sociales, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TPl 7311 - M. 96008062 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 317, Folio: 
159, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

DARLING ADILA RUGAMA LANZAS Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 246-241289-
0003D ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Ciencias Sociales POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesora de Educación 

Media Mención Ciencias Sociales, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP17312 - M. 98639451 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 318, Folio: 
159, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

GERARDO JOSUÉ TERCERO SÁNCHEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 241-020703-
1001 N ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Lengua y Literatura POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesor de Educación Media 
Mención Lengua y Literatura, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP17313 - M. 98213896 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 319, Folio: 
160, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

JANIRET DE LOS ANGELES PÉREZ HERNÁNDEZ 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
241-170900-1005E ha aprobado en el mes de diciembre 
del año dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera 
de Técnico Superior Auxiliar en Farmacia POR TANTO: 
Le extiende el Título de Técnica Superior Auxiliar 
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en Farmacia, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP17314 - M. 96237689 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 276, Folio: 
138, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

EYRAVANESSAGUTIÉRREZRODRÍGUEZNaturalde 
Nicaragua, con documento de identidad No. 241-150405-
1006R ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Técnico 
Superior Auxiliar en Farmacia POR TANTO: Le extiende 
el Título de Técnica Superior Auxiliar en Farmacia, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP17315 - M. 264556-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 320, Folio: 
160, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

ESMAYLIN MARINA LÓPEZ MEZA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 241-180602-
1001 W ha aprobado en el mes de abril del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Inglés POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Ciencias de la Educación 

Mención Inglés, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP17316 - M. 98478944 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 321, Folio: 
161, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

MAURICIO ARTURO JARQUÍN OLIVAS Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 241-180302-
1 000B ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 
en Agroecología Tropical POR TANTO: Le extiende el 
Título de Ingeniero en Agroecología Tropical, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP17317 - M. 99093626 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 322, Folio: 
161, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

IRMA JASSARY GUTIÉRREZ PALACIOS Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 241-
261098-1001 T ha aprobado en el mes de mayo del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Administración 
de Empresas POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Administración de Empresas, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP17318 - M. 99093857 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 323, Folio: 
162, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

JEYSI JUDITH LUMBÍ SILES Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 246-221001-l000X ha 
aprobado en el mes de mayo del año dos mil veinticinco, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Administración de Empresas 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Administración de Empresas, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TPl 7319 - M. 749534 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 324, Folio: 
162, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

NATALIAMAGDALENARIVERALANZAS Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 24 l- l 3 l l 94-
0007N ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias Sociales POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias 
de la Educación Mención Ciencias Sociales, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 

Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP17320 - M. 99672560 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 325, Folio: 
163, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

YELBA MARINA ZELEDÓN MEJÍA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 441-010288-
0004L ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias Sociales POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias 
de la Educación Mención Ciencias Sociales, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP17321 - M. 99253892 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 326, Folio: 
163, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

KARELIA ISABEL JIRÓN GADEA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 241-250489-
0003R ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias 
Naturales POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Ciencias de la Educación Mención 
Ciencias Naturales, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 
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Reg. 2025-TP17322 - M. 89096003 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 284, Folio: 
142, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

TATIANA JOSEFA CRUZ MERCADO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 246-250894-
1002N ha aprobado en el mes de octubre del año dos 
mil diecinueve, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 
en Agroecología Tropical POR TANTO: Le extiende el 
Título de Ingeniera en Agroecología Tropical, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP17323 - M. 51651693 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 285, Folio: 
143, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

MIRIAM NAZARENA MUÑOZ MAIRENA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 241-010591-
0003K ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias Sociales POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias 
de la Educación Mención Ciencias Sociales, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP17324 - M. 99101970 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 286, Folio: 
143, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

JÉSSICA NEYLING FUENTES RIZO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 241-090998-
l00lA ha aprobado en el mes de abril del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Inglés POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Ciencias de la Educación 
Mención Inglés, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP17325 - M. 86443046 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 287, Folio: 
144, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

GREY CELESTE RIVAS GARCÍA Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 561-090301-1009M ha 
aprobado en el mes de octubre del año dos mil veinticuatro, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Derecho POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Derecho, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP17326 - M. 87115519 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
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Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 288, Folio: 
144, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

GUISSELLE TATIANAMEDINARODRÍGUEZNatural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 241-
230199-1005C ha aprobado en el mes de octubre del año 
dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Derecho 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Derecho, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP17327 - M. 99867961 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 289, Folio: 
145, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

ELMER ALEXANDER NAVARRETE AMADOR 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
246-240502-1 000P ha aprobado en el mes de abril del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Inglés POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciado en Ciencias de la Educación 
Mención Inglés, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP17328 - M. 270071 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 290, Folio: 

145, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

MAGALY ODILI OTERO BLANDÓN Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 242-100699-
1 000T ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de la Enfermería 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de Enfermería, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TPl 7329 - M. 235890 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 291, Folio: 
146, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

JENY JUNIETH NAVARRETE SUAREZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 241-220595-
1 000S ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de la Enfermería 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de Enfermería, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP17330 - M. 308971 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 292, Folio: 
146, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
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LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

MAYIN LISETH OLIVAS AGUIRRE Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 492-111196-
0000F ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de la Enfermería 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de Enfermería, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TPl 7331 - M. 749833 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 293, Folio: 
147, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

DAGLEY ANIELKA PÉREZ CENTENO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 241-301199-
1002E ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de la Enfermería 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de Enfermería, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TPl 7332 - M. 199284 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 294, Folio: 
147, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

ZURI SADAI SOLÓRZANO HERRERA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 441-270699-
0003H ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de la Enfermería 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de Enfermería, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TPl 7333 - M. 741264 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 295, Folio: 
148, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

TANIA MARINA ESCOBAR BLANDÓN Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 242-161001-
1 OOOQ ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de la Enfermería 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de Enfermería, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TPl 7334 - M. 436907 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 296, Folio: 
148, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

EVELING KARINA ZELEDÓN CASTRO Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 241-
050700-1 O 1 OV ha aprobado en el mes de mayo del año 
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dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Enfermería POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Ciencias de Enfermería, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TPl 7335 - M. 855360 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 297, Folio: 
149, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

YAHAIRA RAQUEL ALVARADO CASTRO Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 615-
100997-0001 A ha aprobado en el mes de mayo del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Enfermería POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Ciencias de Enfermería, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TPl 7336 - M. 752395 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 298, Folio: 
149, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

LUISAMARÍACASTROCASTRONaturaldeNicaragua, 
con documento de identidad No. 241-191001-1002G ha 
aprobado en el mes de mayo del año dos mil veinticinco, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ciencias de la Enfermería POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias 

de Enfermería, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP17337 - M. 254179 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 299, Folio: 
150, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

SILVIAJOVANIAROCHADIAZ Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 441-130297-0005P ha 
aprobado en el mes de mayo del año dos mil veinticinco, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ciencias de la Enfermería POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias 
de Enfermería, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TPl 7338 - M. 926406 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 300, Folio: 
150, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

YAOSKA VANESSA CRUZ HERRERA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 241-090900-
1001 H ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de la Enfermería 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de Enfermería, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP17339 - M. 918597-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 301, Folio: 
151, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

ROSA MARÍA VEGA GONZÁLEZ Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 001-260691-0070U ha 
aprobado en el mes de mayo del año dos mil veinticinco, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ciencias de la Enfermería POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias 
de Enfermería, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TPl 7340 - M. 878855 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 302, Folio: 
151, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

KATERIN JOVECA LÓPEZ LANZAS Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 241-141299-
1006F ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de la Enfermería 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de Enfermería, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 

Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP17341 - M. 99984034 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 303, Folio: 
152, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

INGRIS LETICIA HERRERA CENTENO Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 491-
041200-1002Q ha aprobado en el mes de mayo del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Enfermería POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Ciencias de Enfermería, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TPl 7342 - M. 953862 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 304, Folio: 
152, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

CONNY MASSIEL RAMOS MENESES Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No.441-020100-
1009C ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de la Enfermería 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de Enfermería, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 
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Reg. 2025-TP17343 - M. 616777-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 305, Folio: 
153, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

ERIKA GIOCONDA PICADO Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 241-200191-0007E ha 
aprobado en el mes de mayo del año dos mil veinticinco, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ciencias de la Enfermería POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias 
de Enfermería, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP17344- M. 1004988 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 306, Folio: 
153, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

MAYDI ISAMAR CENTENO CANALES Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 243-080799-
1002B ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de la Enfermería 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de Enfermería, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP17345 - M. 99573704 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 122, Folio: 
61, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Jurídicas y Sociales, se encuentra registrado el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

FÁTIMA MARÍA GALO GUTIÉRREZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-130700-
1008G ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Derecho POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Derecho, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de agosto del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP17346 -M. 151125 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 123, Folio: 
62, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Jurídicas y Sociales, se encuentra registrado el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

MAVIRDELCARMENVANEGAS DÁVILA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-310702-
1005G ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Derecho POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Derecho, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de agosto del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

8911 

Reg. 2025-TP17347 - M. 319633 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 124, Folio: 
62, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
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Jurídicas y Sociales, se encuentra registrado el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

KATHERINE CLEMENTINA RIVERA IRÍAS Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 241-
270503-l00lE ha aprobado en el mes de junio del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Derecho 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Derecho, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de agosto del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TPl 7348 - M. 174684 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 125, Folio: 
63, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Jurídicas y Sociales, se encuentra registrado el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

ADA BELÉN MARTÍNEZ MEJÍA Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 441-l 70103-1003M ha 
aprobado en el mes de junio del año dos mil veinticinco, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Derecho POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Derecho, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de agosto del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP17349 - M. 99147 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 126, Folio: 
63, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Jurídicas y Sociales, se encuentra registrado el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

ORMAYLLING IBEL RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
241-290204-1 000H ha aprobado en el mes de junio del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Derecho 

POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Derecho, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de agosto del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP17350 - M. 99569574 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 127, Folio: 
64, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Jurídicas y Sociales, se encuentra registrado el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

ARLETTE VALESKA ARTOLA VÉLEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 441-130103-
1004E ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Derecho POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Derecho, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de agosto del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP17351 - M. 52120666 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 128, Folio: 
64, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Jurídicas y Sociales, se encuentra registrado el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

MARLEN ANIELKA GURDIÁN HERNÁNDEZ Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 281-
040894-0018G ha aprobado en el mes de noviembre del año 
dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Derecho 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Derecho, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de agosto del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 
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